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Ficha técnica de imagen de la portada 

άaƻŘŜƭƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴέ  

T. W. Moore 

Autor: María Arévalo Anguiano  

Técnica: Dibujo a lápiz  

Descripción: Representación del edificio de tres niveles con el que T. W. Moore personifica la educación, 

presentado con formas circulares y ramas que fluyen a través de todo el sistema, como un simbolismo de lo 

cíclico e interconectado mediante el cual la actividad educativa se crea. El primer ciclo es el centro, la semilla, 

la cual contiene todas las actividades, todo lo humano que implica enseñar y aprender, la práctica y la técnica, 

la aplicación de la imaginación humana en su entorno; el segundo nivel son los valores y principios que le dan 

forma a esa educación, a través de la cual transmitimos el amor, la libertad, la justicia y el deseo de saber; 

finalmente, el último ciclo representa a la filosofía como estas manos que contienen el todo, en esta reflexión 

que permite construir; a su vez, esta conformación en círculos permite concebirlo como un todo, de adentro 

hacia afuera y viceversa, que comunica y depende uno del otro de manera holística.   

 

Fuente de Consulta: MOORE, T.W. Introducción a la teoría de la educación, 3a. ed., Alianza, México, 1985 
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Editorial    

¡Ya es la tercera edición de Niuweme y estamos felices!  

Porque Niueweme es un proyecto basado en la pluralidad de opiniones y 

sustentado en la libertad y en la responsabilidad de la comunicación. Nos 

da mucho gusto presentar una edición más de nuestra revista, que mejora 

en cada una de sus entregas y que demuestra que se trata de un proyecto 

serio con bases sólidas acreditadas por los trabajos de los autores que aquí 

se presentan. 

Niuweme es una revista organizada por los estudiantes del Programa de 

Posgrado  de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, en la cual se publican aportaciones de alumnos tanto de 

nuestra Facultad como de otras escuelas. La diversidad de participaciones 

versan sobre temas que nos preocupan y nos interesan, pero escritos de 

una forma diferente a las revistas tradicionales. Aquí prevalece la 

creatividad y la originalidad.  

Los temas que como universitarios nos interesan son tanto académicos 

como lúdicos, es por ello que en Niuweme encontraras, querido lector, 

tanto ensayos con corte critico como reseñas de películas o crucigramas, 

inclusive unos divertidos cuentos. 

Para nuestra revista la búsqueda del conocimiento debe darse de forma 

original, es por eso que en Niuweme conocer implica divertirse, o pasarla 

bien. Divertirse en una lectura no significa poco rigor científico, filosófico, 

o crítico; al contrario, esta es una forma honesta en la que los 

universitarios nos expresamos. Porque a nosotros nos interesa la 

búsqueda del conocimiento sin renunciar al libre juego de las facultades, 

es por eso que en Niuweme se reúnen conocimiento y belleza, y en esta 

edición se presentan algunas obras pictográficas sobre ideas de las teorías 

pedagógicas más importantes.  

El tercer número de Niuweme se realiza con el esfuerzo de muchas 

voluntades de universitarios, conjugadas por la Mtra. Alicia Rendón, quien 

con su invaluable inspiración y orientación nos condujo hasta hacer 

posible esta nueva aportación que dejamos en tus manos, querido lector. 

 

¡Bienvenido de nueva cuenta a Niuweme! 

Froylán Rolando Hernández Peña 

Comité Editorial 
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NUESTRA VIVENCIA DEL PROCESO EDUCATIVO 

EQUIPO: LOS ÁNGELES DE CHARLI. 

MARÍA ARÉVALO ANGUIANO, MIRIAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ E ITZEL GONZÁLEZ 

VARGAS. 

  

TEORÍA DEL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

DE DAVID AUSUBEL. 

Para efectos del desarrollo de la puesta en práctica del proceso educativo que se nos encomendó 

en la clase de Teoría Pedagógica nivel Maestría, impartida por la Mtra. Alicia Rendón López, la 

teoría elegida por este equipo fue la del psicólogo y pedagogo David Ausubel. Clase que se realizó 

en la modalidad escolarizada a nivel maestría en el H. Unidad de Posgrado de Derecho UNAM. El 

contenido de la clase fue referente a las obras  Todo lo sólido se desvanece en el aire de Marshall 

Berman y El orden del discurso de Michel Foucault. La forma en que abordamos la teoría de 

Ausubel para transmitir el contenido de estos textos fue proporcionando a los dicentes una base de 

conocimientos referentes al tema en específico, que fueron mejor cimentados aprovechando los 

esquemas previos de saberes que cada estudiante poseía, lo que buscó afianzarse mediante la 

implementación de materiales y recursos didácticos que ayudaron a focalizar la atención del 

educando y hacerle más ameno el proceso de enseñanza aprendizaje así como a romper los puntos 

de posible tensión y lograr su integración activa y participativa, creando las condiciones aptas para 

que el dicente estuviere en la posición de descubrir y construir conocimiento significativo nuevo 

para sí y comenzar a generar esquemas propios con contenido y utilidad, generándole ideas claras. 

Como la teoría bien lo menciona desde su título, el propósito era generar conocimiento significativo 

en el estudiante. 

La experiencia directa ya en el grupo fue una gama de variantes emociones y actitudes conforme 

se dio el transcurso de la clase. En un inicio los maestrantes se mostraron reticentes ante la 

actividad, actitud evidenciada desde los nombres que eligieron para los equipos que se les solicitó 

formar; así, hubo equipos denominados: ammm, no sé, me da lo mismo y los Jacob´s. Sin embargo, 

se respetó la libertad del dicente de autonombrar a su equipo. 



Durante el transcurso de las actividades la actitud 

de los dicentes maestrantes fue prestándose a 

mayor colaboración hasta el punto de que se 

mostraron inmersos totalmente en la dinámica, su 

participación se volvió activa y participativa, la 

tensión inicial se disipó y hasta se les notó a gusto 

dentro del proceso enseñanza aprendizaje. La clase 

se impartió en día viernes en un horario vespertino, 

no obstante se logró un proceso incluyente y se 

superaron factores como fallas técnicas, un horario 

en el que por las actividades semanales se tiene ya una predisposición a requerir un descanso, el 

espacio e iluminación del aula no eran del todo favorables a las actividades planteadas y sobre todo 

el lograr la ruptura de tensión y generar un vínculo docente dicente que permitiera establecer un 

aprendizaje significativo en la mente de los estudiantes. 

La anterior información se apoya en el resultado de las conclusiones aportadas por el dicente al 

final de la dinámica, momento en el cual pudimos como docentes conocer en qué grado se había 

conseguido fijar el conocimiento y qué puntos nuevos se había logrado generar en el esquema 

mental de los dicentes. 

Esta vivencia fue reveladora para confirmar la vocación y la importancia de que para tener la osadía 

de ubicarse al frente de un salón de clases, el docente debe tener un pleno dominio del tema que 

se va a transmitir, la seguridad y serenidad que le ayude a llevar un proceso tranquilo y provechoso 

para ambas partes, la empatía para leer a los estudiantes y saber cuál es la forma más idónea para 

contestar a sus dudas, no sólo en cuanto conocimiento sino también en lo referente a actitud, las 

formas de captar la atención y de motivar al estudiante a dejar a un lado la apatía e involucrarse 

pues, sólo así podrá generarse un aprendizaje significativo. 

En conclusión, esta actividad fue un parteaguas que ayudó a los miembros de este equipo a 

reafirmar la vocación por la docencia y a valorar el arte de ser docente. ¡Misión cumplida ángeles! 

Agradecemos a la Mtra. Rocío Arroyo Casanova titular de la materia de 

Filosofía Política por su atenta colaboración y habernos facilitado el espacio de 

su clase.  

 

Escrito por: Maestrante Miriam González González. 
Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la UNAM. 

Maestrante en Posgrado UNAM. 
Línea de investigación: Derechos de los niños y Derecho Familiar. 

Medio de contacto: mairim.7887@hotmail.com 
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LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO AGRARIO. 
UN NUEVO PROYECTO DE EDUCACIÓN EN MATERIA AGRARIA. 

Entrevista a la Maestra Karla América Rivera Osorio* 

 
Por: Luis Guillermo Salazar Ortega. 

La Escuela Nacional de Estudios para el Desarrollo 
Agrario (ENEDA) es una institución educativa 
especializada de reciente creación. Surge al interior 
de la Procuraduría Agraria mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2014, iniciando actividades 
académicas en febrero de 2015. Entre sus 
principales objetivos están la formación, 
profesionalización y actualización de los servidores 
públicos de la propia Procuraduría Agraria, de los 
sujetos agrarios, de los integrantes de las 
organizaciones campesinas y de cualquier otro 
interesado en la materia, así como realizar 
investigación científica, jurídica, social, política y 
tecnológica. Para conocer más, entrevistamos a la 
Maestra en Derecho Karla América Rivera Osorio, 
Consejera Académica de la ENEDA y una de las 
principales promotoras de este nuevo proyecto 
educativo, quien nos comentó lo siguiente: 

Pregunta: ¿Cómo surge la idea de crear una 
escuela especializada como la ENEDA? 

Maestra Karla: Surge de la necesidad de contar con 
una institución enfocada al desarrollo nacional en 
materia agraria. En las recientes décadas, la 
materia agraria ha sido un poco desplazada de la 
currícula de las universidades, y creemos que a 
partir de la generación y transmisión del 
conocimiento podemos ubicarnos en contextos que 
ayuden a que la propiedad social en México se 
desarrolle productivamente. Uno de los primeros 
objetivos es capacitar y especializar a nuestros 
servidores públicos, para que garanticen una 
efectiva defensa y representación de los sujetos 
agrarios en el ejercicio de sus derechos. 

P: ¿Cuáles son los cursos que se imparten 
actualmente? 

MK: Tenemos una oferta académica de diez cursos 
especializados: derecho al acceso a la información, 
derecho constitucional, argumentación e 
interpretación jurídica, archivonomía, mediación y 
derecho agrario. El próximo cuatrimestre 
empezaremos cursos de arbitraje y sobre la 
reforma energética. Tenemos una especialidad en 
inglés y estamos próximos a implementar la 
especialidad en lenguas originarias, porque parte 
de la propiedad social en México se encuentra en 
lugares donde los sujetos agrarios hablan lenguas 
originarias; esto es una instrucción  del Sr.  
Procurador  Agrario: que  no existan  obstáculos  en  
los  canales  de comunicación precisamente para 
 

 

garantizar el ejercicio de los derechos de nuestros 

sujetos agrarios. 

 

P: Un problema recurrente en las instituciones 
educativas es que sus docentes cuentan con los 
conocimientos de su asignatura, pero no 
necesariamente saben transmitirlos. ¿Cómo prevé 
la ENEDA evitar este problema? 

MK: A través del Consejo Académico nos estamos 
allegando de los pedagogos y un importante cuerpo 
de docentes que tienen conocimiento en sus 
materias, así como experiencia en pedagogía y 
están directamente relacionados con los diseños 
curriculares e instruccionales de cada una de las 
especialidades, lo que permite que éstos tengan 
fondo y cumplan con los requisitos de forma 
exigidos por la SEP. 

P: La escuela es de reciente creación y su sede está 
en el Distrito Federal. Cabe preguntarnos: ¿Cómo 
piensan llegar al resto del país? 

MK: En esta primera etapa, la ENEDA tiene como 
principal modalidad la vía en línea. ¿Por qué en 
línea? La idea es llegar a los 31,965 ejidos y 
comunidades. Uno de los proyectos más 
ambiciosos de la Escuela es poder llegar a las 
personas que siendo parte de nuestra familia ejidal 
no tienen alguna oferta educativa a su alcance. 

P: Las escuelas públicas en México se enfrentan a 
la falta de financiamiento. Ello influye de manera 
negativa en sus actividades. ¿La ENEDA tiene el 
suficiente apoyo para cumplir sus metas? 

MK: He de reconocer el gran esfuerzo que han 
hecho el Sr. Procurador Agrario, el Sr. 
Subprocurador      Agrario      y    el        Comité 
Académico planteando las estrategias necesarias 
para obtener apoyo presupuestal del H. Congreso 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la Unión y del sector agrario, materializando este 
proyecto en esta primera etapa vía en línea. 

 

MK: Tengo la plena convicción de que no, porque 
estamos construyendo sobre bases sólidas, con la 
finalidad de eliminar la brecha de exclusión que 
existe para los sujetos agrarios y ellos no 
permitirían que les arrebataran su institución por 
causas políticas. Al decir que nuestras bases son 
sólidas, creemos que la generación del 
conocimiento puede aportar e influir al desarrollo 
nacional agrario, es una necesidad esta escuela. El 
campo mexicano y su gente han estado 
abandonados durante mucho tiempo y creo que es 
una excelente oportunidad de acercarnos a 
nuestros sujetos agrarios para que especialicen sus 
conocimientos y que conozcan sus derechos, cómo 
ejercerlos. Y que nuestros abogados y visitadores 
agrarios, con una profesionalización de primer 
nivel, puedan representarlos dignamente y 
garantizarles el ejercicio efectivo de sus derechos, 
que es la principal preocupación del Ingeniero Cruz 
López Aguilar, nuestro Procurador Agrario. 

P: Para finalizar, ¿cuáles son los primeros retos que 
deberá superar la ENEDA?  

MK: Primero, ir a la par de las estrategias 

transversales del Plan Nacional de Desarrollo. Hay 

que eliminar esa brecha que existe todavía en la 

cobertura de las tecnologías de la información, 

porque nuestra manera de llegar a nuestros 

amigos, los sujetos agrarios, es en línea, y 

prepararlos para acercarse a dichas tecnologías; 

también a nuestros funcionarios públicos en las 32 

delegaciones estatales y 116 residencias. El 

Gobierno de la República está haciendo un gran 

esfuerzo  para implementar  como  política pública 

el internet para todos. El segundo es implementar 

acciones  de calidad  educativas  para  estar  en  el  

nivel  de  las mejores instituciones  educativas en  

México,  de   las  que  hemos recibido apoyo. 

 

 

Es el caso de la UAM y de la UNAM. Queremos 
contribuir a un sistema educativo de calidad, 
incluyente, con responsabilidad social y global. 
Trabajamos día a día a través del Consejo 
Académico y bajo las instrucciones del Sr. 
Procurador Agrario para que así sea, y lograr a 
través de nuestra Escuela los objetivos principales 
de crecimiento y de desarrollo que instruye el Sr. 
Presidente de la República. 

 

Agradezco su amable atención y la dedicación de 

su valioso tiempo. 

Sobre el autor de la entrevista. 

 

Luis Guillermo Salazar Ortega es Licenciado en 
Derecho por la UAM Azcapotzalco. Cursa la 
Maestría en Derecho en la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
preparando su tesis de grado en Derecho del 
Trabajo. 

Ha sido servidor público en diversas instituciones a 
nivel local y federal. 

Contacto: luis.guillermo@comunidad.unam.mx 

 

Breve reseña curricular de nuestra entrevistada. 

* Karla América Rivera Osorio es Consejera 
Académica de la ENEDA e integrante de su 
Claustro de Profesores, así como Directora de 
Vigilancia al Cumplimiento de la Ley y Titular de la 
Unidad de Enlace en la Procuraduría Agraria. 
Doctorante en la Facultad de Derecho de la Barra 
Nacional de Abogados, y Maestra en Derecho 
Constitucional y Amparo por la misma institución. 
Especialista en Derecho Agrario por la UAM 
Xochimilco. Licenciada en Derecho con mención 
honorífica por el Centro Sindical de Estudios 
Superiores de la Confederación de Trabajadores de 
México. Experta en los temas de Transparencia, 
Derechos Humanos y Rendición de Cuentas. Ha 
sido abogada postulante, y desempeñado diversos 
cargos en el servicio público a nivel local y federal. 

 

 

P: La ENEDA surge 
como un ambicioso 
proyecto con miras 
a crecer y 
convertirse en una 
institución sólida en 
el campo de la 
educación 
especializada en 
México. 
¿Considera que los 
vaivenes políticos 
futuros pudieran 
afectar esta visión? 

 

*Fotos aportadas por la Maestra Karla América Rivera Osorio 

mailto:luis.guillermo@comunidad.unam.mx


Las gafas teóricas  

 Bosquejo sobre las cargas teóricas en el derecho  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñéel hombre encadenado se libr· y sali· de la caverna, dej· de ver sombras, y justo cuando alzar²a su mirada hacia el sol,  

en donde se encuentra la verdad, la aletheia (desocultamiento del ser), la luz lo cegó, y así el hombre tuvo que usar unas 

gafas que protegieran sus ojos para poder ver la realidad. Los ojos del hombre propiamente nunca ha podido ver la Verdad 

sin ellas. Y la realidad se mostraba según las gafas que usaba. Unos sabían que usaban gafas, otros no. Estos últimos 

pensaban que así siempre  tenía que verse la realidad. Los que sabían podían cambiar de gafas, e inclusive podían usar 

unos con aumento para observar objetos que antes no se percibían. Las gafas son las teorías con las que nos explicamos 

la realidad. A la verdad siempre la buscamos con una carga teórica, y ahí la construimos."  

 

Con esta historia quiero explicar que conocer 

a la realidad no resulta tan evidente como se 

piensa. Y que la ciencia, en la tarea de 

explicar los fenómenos conlleva una carga 

teórica. Al realizar una hipótesis se 

presuponen ciertas causas para obtener un 

determinado resultado, que se confirmará o 

no. Pero esta presunción está sostenida en 

un andamiaje teórico, y no sólo son meras 

ocurrencias.  

La realidad pareciera más bien una 

construcción de un objeto con una carga 

teórica, es decir, la interpretamos con 

creencias y conocimiento previo. El filósofo 

Hanson lo considera as²: ñLa observación de x 

esta moldeada por un conocimiento previo de x.ò i Son 

unas gafas con las cuales observamos el sol. 

Unas gafas teóricas que hipotéticamente 

podríamos cambiar si unas nos funcionan 

mejor que otras. Pero nunca podremos ver el 

sol sin esas gafas porque si no su luz nos 

cegaría completamente. El conocimiento de 

algún objeto determina como lo veamos.  

La ciencia se construye por medio de teorías, 

y mientras no llegasen otras mejores para 

explicar un fenómeno se seguirán aplicando 

en ese terreno. Vemos como en la historia de 

la ciencia, lo que se estudia son las teorías 

científicas, no su aplicación.  Inclusive en la 

filosofía de la ciencia se han establecido 

criterios para determinar cuándo es científica 

una teoría, por ejemplo, Karl Popper con su 

criterio de determinación: la falsabilidad. O 

con la contrastación empírica de Hempel. 

Una versión sociológica sobre qué es ciencia, 

la encontramos con Kuhn al decir que las 

teorías científicas son las que acepte la 

comunidad científica.  

En las ciencias, como la física o la biología, la 

práctica, la aplicación, no se debe confundir 

con la experimentación de su objeto de 

estudio respecto a una teoría determinada. Es 

decir, cuando hablamos de las ciencias 

médicas, por ejemplo, hablamos de lo que los 

científicos construyen por medio de teorías y 

experimentación sobre esas teorías. Los 

científicos neurocirujanos experimentarán sus 

teorías en animales de laboratorio y en 

programas computacionales.  El médico, 

como un neurocirujano, no experimenta, 

aplica el conocimiento adquirido por medio de 

una técnica altamente especializada. 

Soluciona un problema aplicando un 

conocimiento científico.  

En la ciencia política lo que los politólogos 

analizan son las situaciones sociales, 

económicas, los factores de poder y las 

ideologías para crear una teoría que explique 

el fenómeno político y así plantear soluciones. 

Considero que nadie aseguraría que los 

políticos en su quehacer diario hacen ciencia; 

en el mejor de los casos aplican las teorías de 

su rama para justificar un sistema político Así 

sucede en el ámbito jurídico. Los teóricos del 

derecho crean una explicación de lo que es el 

fenómeno jurídico y cómo debe justificarse. Lo 

realizan creando teorías jurídicas, mismas que 

deberán ponerlas a prueba con las críticas, 

con las comparaciones empíricas o 

postulando supuestos para darle sustento a la 

 

teoría, o una reforma al mismo, por ejemplo. 

Los aplicadores del derecho actúan en el 

mejor de los casos adoctrinados con una 

teoría jurídica determinada y sobre ella 

justificarán su actuar. Los operadores 

jurídicos no experimentan, aplican el 

conocimiento jurídico por medio de una 

técnica.  

Entonces, lo que puede ser considerado 

ciencia en el derecho, sólo lo es en cuanto a 

la teoría jurídica. Pero vemos que en el 

derecho, si bien se hacen teorías jurídicas, 

aún nos confundimos al pensar que la 

práctica que realizan los operadores 

jurídicos constituye ciencia. Por ejemplo, la 

jurisprudencia cuenta con grandes 

estándares de racionalidad, como la 

aplicación de criterios previamente ya 

aplicados, su resolución conforme a ciertos 

principios, la toma de decisiones por 

diferentes agentes, pero esto en ningún 

sentido constituye ciencia.  

Pondremos un ejemplo: en Roma,  los 

jurisconsultos hacían ciencia, ya que al 

observar cómo resolvían los jueces 

romanos, aquéllos, por medio de la 

inducción, pudieron establecer principios 

jurídicos, (p.e. Pacta sunt servanda)  como 

si fueran axiomas; los jueces posteriormente 

podrían aplicar estos principios para 

resolver sus casos. Esta actividad es teórica, 

y surgió de la observación del fenómeno 

jurídico, no al revés. Podemos decir que la 

actividad teórica se encuentra en una 

posición arriba para poder observar el 

fenómeno y establecer sus hipótesis y 
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la verdad o la falsedad de las proposiciones 

prescriptivas, ya no vista así en este nivel, sino 

como un lenguaje objeto (Jorgensen). ii 

Esta analogía con la teoría de la verdad por 

correspondencia no es suficiente a los ojos de 

Bulygin: ñ[é] lo que se necesita es mostrar qu® tipo de 

hechos hacen verdaderas las normas. Puesto que no 

puede tratarse de hechos empíricos, probablemente hay 

que postular la existencia de hechos morales o 

normativos de cualquier tipo [é] la pretensi·n de que las 

normas tengan valores de verdad queda privada de 

fundamento.ò iii Pretender que una construcción 

lingüística posea un atributo de verdad o 

falsedad significa ponerse unas gafas teóricas 

que lo sostengan. Está en entredicho la 

ñpureza del cienciaò, la realidad a la que 

observamos, inclusive a la realidad jurídica si 

nos encontramos en el metanivel del cual 

hablamos, también presenta problemas. 

Con la llegada de la ciencia, los beneficios de 

ésta han servido para ayudar al ser humano, 

le ha traído muchos beneficios, y tiene que 

seguir desarrollándose. Pero en algunas 

ocasiones también ha servido para desplegar 

problemas serios como desarrollos bélicos y 

discriminación. Así también el derecho, ha 

servido para justificar sistemas políticos 

totalitarios y la segregación racial. Así, la 

ciencia no puede ir sola desarrollándose, se 

necesita de elementos que contribuyan a la 

humanidad. Ante todo, pongámonos al 

realizar ciencia, unos anteojos con armazón 

de humanidad.  

La ciencia no es el único tipo de gafas para 

observar el mundo. Es cierto que la ciencia 

explica mucho mejor el mundo pero no se 

debe convertir a la ciencia en el patrón único 

con el cual medir cualquier otra forma de 

acceso a la realidad; ya que lleva también a 

ignorar las vías de comprensión personal del 

sentido del mundo y de la vida, que no pueden 

por principio, reducirse a un solo saber 

objetivo. Asimismo en el ámbito jurídico, la 

ciencia del derecho tiene que desarrollarse, 

pero no debe limitar la explicación de aquel 

ámbito; la filosofía, el arte u otras disciplinas 

creadas por el ser humano, pueden dar cuenta 

de una vasta realidad en la que encontramos 

el fenómeno jurídico, la realidad jurídica puede 

ser apreciada desde distintas gafas teóricas 

con armazón de humanidad, Habrá que tener 

presente las palabras del maestro Villoro: ñ[é] 

el cientificismo contemporáneo, al olvidarse 

de la dimensión personal del conocimiento, 

conduce a una deshumanizaci·n del saber.ò iv 

___________________________ 
i Hanson, Norwood Russell,  "Observación" en Olive y 
Pérez, Filosofía de la Ciencia: teoría y observación, 
México, Siglo XXI-UNAM, 1998, p. 238.  
 ii Cfr. Cáceres Nieto, Enrique, Introducción practica al 
cálculo lógico aplicado al derecho, México, Porrúa-UNAM, 
2014, p. 19.  
iii  Pintore, Anna, El derecho sin verdad, España, Instituto 
de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas-
Universidad Carlos III de Madrid- Dykinson, 1996, p. 67.  
 iv Villoro, Luis, Creer, saber, conocer, 14va. ed., México, 

Siglo XXI, 2009, p. 295. 

 

criterios para dar una explicación racional al 

fenómeno Existe una relación teoría-

observación.  

Establecer que las teorías jurídicas son la 

ciencia jurídica, contribuye a interactuar de 

forma más natural con las diferentes teorías 

de otras ciencias, como la sociología, la 

ciencia política, la psicología e inclusive la 

misma filosofía. Hay que utilizar distintas 

gafas para observar y explicar la realidad. 

Pensar de esta forma incluye una actitud de 

progreso, de que la ciencia no es algo 

determinado y acabado, que se construye con 

el trabajo teórico y experimental, así podemos 

desechar una teoría establecida si llegase otra 

que nos explique mejor el fenómeno.  

Asimismo pasa con el fenómeno jurídico, 

podemos ponernos sólo unas gafas 

positivistas, y dejamos de lado las intenciones, 

prejuicios e intereses de los operadores 

jurídicos. O nos ponemos otras en las que sólo 

veamos que el derecho es un instrumento del 

poder. Esto sólo lo limita el alcance de 

observación. La ciencia del derecho no es 

pura, y no debe serlo, no se deben usar sólo 

un tipo de gafas, una sola carga teórica, 

puesto que se estaría excluyendo otras 

explicaciones. De igual modo, la aplicación del 

derecho no sólo debe contemplar una sola 

explicación del derecho ¿Debemos dejar fuera 

concepciones como justicia, equidad y 

principios? ¿No es mejor utilizar cargas 

teóricas que expandan la visión en lugar de 

reducirla? 

No se debe olvidar que la ciencia se usa para 

beneficio de la humanidad, visto así el derecho 

debe servir para beneficio de la humanidad 

también y, si para ese beneficio necesita de 

conocimiento teórico que dé respuestas a los 

fenómenos jurídicos que problematizan, 

entonces tiene que emplear todas las teorías 

necesarias para solucionar esos problemas.  

Otro ejemplo: Tarski, en su concepto 

semántico de la verdad, logra precisar la 

noción tradicional de verdad como 

correspondencia. Una oración es verdadera sí 

y s·lo si existe el hecho al que se refiere;  ñpò 

es verdadera sí y sólo si p. Entendemos que 

ñpò es una oraci·n, una proposici·n 

declarativa sobre un hecho de la realidad que 

correspondería con p. Pero nuevamente, p 

será según las gafas que traiga puestas. Si p 

es el sol, no lo experimentará igual un teórico 

heliocentrista que uno geocentrista. La 

proposici·n ñel sol se mueve de oriente a 

occidenteò ser§ verdad s² y s·lo si el sol se 

mueve de oriente a occidente, y esto pasa a la 

luz de las gafas geocentristas. 

En los textos jurídicos no encontramos una 

correspondencia de este tipo. No podemos 

aseverar la verdad o la falsedad de las 

proposiciones prescriptivas, como lo son en su 

mayoría las jurídicas. Sino que tenemos que 

subir a un metalenguaje para poder aseverar 

 
*Foto de Fabiola Contreras 



Los Metronitas (Cuento)  

Autor: María Arévalo Anguiano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podríamos decir, que casi no requerimos de la 

fuerza pública, más que para resguardar 

nuestras fronteras con el exterior, todos 

conocemos las leyes y nos conducimos acorde 

con ellas, contribuimos religiosamente con 

nuestros impuestos, los cuales son totalmente 

proporcionales dependiendo de nuestras 

necesidades de tránsito, en el que por un 

módico costo, podemos llegar de un polo a otro 

de nuestro amplio territorio. 

Aquí no tenemos clases sociales, la diversidad 

y multiculturalidad son algo palpable todos los 

días, no importa la ropa que traigas, los 

estudios que tengas, todos compartimos un 

destino supremo, ñser los proveedores de la 

fuerza de trabajo de otros Estadosò, una labor 

muy loable.  

En este lugar, no se restringe nada humano, 

constantemente venimos a desahogarnos del 

mundo exterior, podemos tener una catarsis en 

pleno trayecto, explotar con furia y desenfado 

hacia los demás, utilizar toda la sinceridad del 

mundo, e indicarle al otro cuando se está 

comportando como un pusilánime, no existen 

las envidias porque todos tiene el mismo poder 

de empujar, jalar y codear a los demás, con tal 

de cumplir el fin, experiencia que muchas 

veces termina siendo hilarante, por que sin 

duda reímos, reímos mucho, de eso no hay 

duda. 

 

 

 

Circunscripto a través de la décima ciudad más 

poblada del mundo, existe un pequeño Estado 

subterráneo, con un territorio bien definido 

conformado por doce vías y ciento noventa y 

cinco garitas. Tenemos una forma de gobierno 

democrática, emulando al ateniense de 

Pericles, en donde todas las voces son oídas, 

cada uno cuenta con el mismo poder de 

decisión y acción, y nuestras normas e 

instituciones son legitimadas por todos 

nosotros, a cada momento.  

Los metronitas somos un pueblo muy unido, 

tanto espiritualmente como literalmente, debido 

a que compartimos un mismo fin, ¡llegar a 

tiempo!, a su vez somos capaces casi de 

alterar las leyes de la física, ya que 

conseguimos en muchas ocasiones que dos 

cuerpos ocupen el mismo espacio.  

Al interior de nuestra nación, hemos logrado 

desarrollar, todas y cada una de las 

actividades, artes y ciencias, que la humanidad 

buscado desde los anales de la historia; 

tenemos un comercio fructífero de todas las 

mercancías indispensables para la vida diaria, 

provenientes muchas veces hasta del lejano 

oriente, a costos que permiten una oferta y 

demanda fluida, equitativa y justa.  

En el tránsito por las largas vías que lo 

componen, podemos encontrar, dramaturgos, 

trovadores, acróbatas, bufones, activistas 

políticos, y personas que constantemente nos 

recuerdan la miseria que debemos evitar, y nos 

permiten mostrar nuestro lado más 

magnánimo, por unas cuentas monedas. En sí 

tenemos entretenimiento y cultura por todos 

lados, nosotros mismo llegamos a participar de 

ella; nos volvemos contorsionistas; artistas del 

rock que se lanzan al público enardecido; 

reinventamos y modificamos el español con 

nuevas palabras y frases ingeniosas; somos en 

sí un pueblo culto.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestros cinco sentidos, siempre están muy 

alertas, la diversidad de olores que te puedes 

encontrar, es magnífico, la vista se deleita con 

todas las fastuosas formas existente en este 

mundo, los sonidos que te topas, van desde 

Mozart hasta el artista pop del momento, 

ambientadas en conversaciones y proclamas 

variadas, el gusto puede satisfacerse con 

bocadillos abundantes en las inmediaciones de  

nuestro territorio, y el tacto, ¡oh, el tacto! Se ve 

tan beneficiado y enriquecido, debido a la 

capacidad impresionante que tienen nuestros 

convoyes, los cuales a pesar de su aspecto 

pequeño, cuentan con un diseño casi 

ergonómico, en el que siempre cabe uno más.  

Como ven la nuestra es una sociedad muy 

avanzada, civilizada y moderna, en constante 

crecimiento y expansión, cada día sumamos 

más conciudadanos. De esta forma, si deciden 

visitar este bello lugar, hay unas cuantas 

normas que deben saber, con el fin de encajar 

mejor y que su tránsito por estos lugares sea el 

mejor:  

¶ Debes de generar un nivel de empatía 

mayor, que te permita entender que 

cuando estas abajo, aún cabe uno 

más y ese ¡eres tú! y a su vez debes 

tener la capacidad de que en cuanto 

cruces la puerta, esa empatía se 

quede abajo, comenzar a expandirte y 

evitar que cualquier otro pueda subir.  

 

 

 

 

 

¶ La ubicación es lo más importante, 

competir por un lugar es parte 

primordial de la meta, no debes 

preocuparte si alguien parece 

desvalido, siempre podrás hacerte el 

dormido, y si no tiene asiento, ser el 

portero será tu objetivo, empuja, 

aférrate al tubo, pero no permitas el 

libre paso, no importa que tu trayecto 

sea largo, debes cuidar la puerta. 

 

¶ Debes tener una buena condición 

física, aprender a subsistir con poco 

aire, ser flexible y ágil, ya que en el 

momento de bajar o subir, debes 

hacer uso de tus codos, rodillas y 

cualquier herramienta que te permita 

arrasar con los demás, nunca te 

preocupes por el otro, él como todo los 

metronitas, sabe las normas, y ten por 

seguro que las atiende.  

 

Sé que parecen pocas para regir una sociedad 

tan compleja, pero solo son las esenciales, 

debes entender que si las aplicas al pie  de  la 

letra, poco  a  poco  entenderás el complejo 

sistema jurídico y lo podrás utilizar a tu favor. 

Con esto estás listo, puedes venir a visitarnos, 

seguro te divertirás, te esperamos pronto. ¡Te 

saludan los metronitas!   

 

María Arévalo Anguiano, Licenciatura en Derecho, 
Facultad de Derecho Universidad Nacional Autónoma de 
México, Línea de investigación: Derecho de la 
Información, arevaloanguiano416@hotmail.com  
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LA COMUNICACIÓN EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO. 
 

Por: Fabiola Contreras Carreño 

 

Para comprender la importancia que tiene la comunicación en la enseñanza del Derecho, tenemos que 

ésta es un fenómeno que se realiza como parte sustancial de las relaciones sociales. El ser humano por 

naturaleza, es un ser sociable y la comunicación a través de la educación es una de las pruebas y 

herramientas más importantes, para convivir y desarrollarse en la sociedad. 

La comunicación es un elemento básico generador de la sociabilidad, es a través de ella que el hombre 

se nutre y preserva su carácter como ser eminente de convivencia, además de promover la solidaridad 

social y el espíritu cooperativo entre los grupos. 1 

Ahora bien,  la comunicación en la enseñanza del derecho, es una herramienta que todo estudiante debe 

poseer; no obstante, muchos alumnos no la han desarrollado. Este problema se presenta ya que en las 

escuelas aún se enseña con el modelo tradicional; por ello, la comunicación que tiene el estudiante de 

derecho con el profesor, es inadecuada, esto se debe a que desde el inicio, como al final de la carrera, 

ha sido que la enseñanza del derecho es meramente tradicional, la cual se ha estructurado, se ha 

impartido y se ha desarrollado hasta el día de hoy, pero ¿qué implica esa educación tradicional? 

Ahora bien, para responder esta pregunta,  el 

autor Gerardo Hernández Rojas, en su libro 

Paradigmas en psicología de la educación, 

menciona que es partidario de la enseñanza 

directa y rígida, predeterminada por un currículo 

inflexible y centrado en el profesor.2 

En efecto, la escuela tradicional cuenta con las 

siguientes características entre otras, con la 

implantación de un sólo método, característica 

cuyo punto fundamental  es el castigo y la 

disciplina; en ella, el maestro tiene el poder en el 

grupo, es decir, la relación maestro-alumno 

solamente se da mediante libros y por conducto 

de las ideas del docente; no hay una interacción, 

todo el aprendizaje es de memoria y a través de 

la repetición; únicamente se capta  una  lluvia  de 

__________________________ 

1 Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid, 
Manual de comunicación para investigadores,  
Disponible en: http://fuam.es/wp-
content/uploads/2012/10/INTRODUCCION.-La-
Comunicacion.-Principios-y-procesos.pdf, p. 4 
2 Cfr. Hernández Rojas, Gerardo. Paradigmas en 

psicología de la educación. Editorial Paidós Educador 

Mexicana, S. A. México, 2006. 

 

 

 

ideas, basada en la instrucción que tiene el 

docente, y que muchas veces por temor del 

alumno  a expresar sus dudas respecto a un 

tema, hace difícil entablar una comunicación con 

el profesor, de lo anterior se desprende, que la 

comunicación, es el proceso más importante en 

la educación, ya que a través de ésta se 

transmite y se reciben ideas, y si no se tiene una 

buena comunicación, el alumno no va a poder 

llevar a cabo la transmisión de sus ideas de 

manera adecuada. Por ejemplo, hoy en día el 

alumno debe estar preparado para llevar a cabo 

los juicios orales y sabemos que la 

comunicación es su mayor instrumento. 

Es por ello, que la enseñanza tradicional no lleva 

a cabo el proceso de comunicación; sin 

embargo, ese proceso de enseñanza se ha 

modificado ya que ñel papel del docente no solo 

es enseñar nuevos conceptos, sino diseñar la 

forma más pertinente para ense¶arlosò.3 

_________ 
3 Rendón López, Alicia, Técnicas y recursos 
didácticos lúdicos para el aprendizaje significativo 
del derecho, en Biblioteca virtual de SEGOB, 
México, 2011, p.184. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

4 Freire, Paulo, Cartas a quien pretende enseñar, Ed. Siglo XXI, México, 2009, p. 75. 

 

 

 

 

Y este se da a través de una nueva manera de mandar el mensaje al receptor, es decir, a través de la 

comunicación entre el  profesor-alumno. En efecto, donde se observa ese gran cambio en la enseñanza 

de la comunicación, es en la maestría en derecho, en la cual los maestros imparten materias que nos 

permiten tener una visión más profunda de lo que es la enseñanza del derecho, aportando técnicas y 

didácticas que dan las herramientas a los alumnos  para su formación como los futuros maestros. 

Recordemos que la comunicación se da a través del lenguaje pero también a través de los distintos 

sentidos y  como dice el autor Paulo Freire cuando escribi· su Quinta carta: ñLa joven maestra debe estar 

atenta a todo, a los más inocentes movimientos de los alumnos, a la inquietud de sus cuerpos, a la mirada 

sorprendida, a la reacci·n m§s agresiva o m§s t²mida de este o aquel alumnaò4;  en ese orden de ideas, 

a través de la observación hacia los alumnos, y de los movimientos que éstos generan, es cómo se 

detecta el grado de comunicación, el cual se da no sólo con el lenguaje, sino también con el resto de los 

sentidos, ahí radica un aspecto importante de la comunicación en la enseñanza del derecho. 

Por último, el proceso de comunicación es de gran importancia, ya que a través de ésta se transmitirán 

conocimientos; se recibirán ideas, opiniones e incluso  los maestros percibirán las actitudes con las que 

se conducen sus alumnos en las clases y el alumno se podrá comunicar mejor en su entorno social. 

 

Licenciada en Derecho, cursando estudios de Maestría en la 

división de estudios de posgrado en derecho UNAM. Línea de 

investigación: Derecho, filosofía, Teorías pedagógicas. 

didi09760@gmail.com 
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CONOCE TU HABITUS, CONÓCETE A TI MISMO.  

ά/ŀǊǘŀ ŘŜ tƛŜǊǊŜ .ƻǳǊŘƛŜǳ ŀ ǳƴ ŀƭǳƳƴƻ ŘŜƭ ǇƻǎƎǊŀŘƻέ 

Por Aldo H. Torres Leal 

Estimado amigo, no te conozco 

personalmente, pero no necesito hacerlo para 

hablarte de lo que ahora me interesa, porque 

como sociólogo que soy, para comunicarme 

de la forma en la que lo haré contigo en esta 

carta, me basta con saber que eres un 

estudiante universitario, y como tal, que te 

desenvuelves en un determinado grupo, que 

vives y piensas dentro de un espacio social 

conformado por elementos variados que 

convergen en un punto, en una zona en la 

cual se articula un esquema de percepción y 

evaluación de los individuos al que yo 

denomino habitus, y por el cual me es posible, 

aún sin saber nada de tu personalidad ni de 

tu particular historia de vida, entender y 

conceptualizar teóricamente parte de tu 

circunstancia, para interpretar el por qué de 

tus decisiones, de tus actos, de tus prácticas, 

especialmente de aquellas que permitan 

entender tu calidad de estudiante de un 

posgrado. 

No lo tomes a mal, ni me veas como un espía 

o un profeta, s·lo quiero llevar ñtu casoò hacia 

el terreno de mi teoría sociológica, con el 

objeto de que tomes conciencia de que ñtu 

circunstancia individualò no es sino una 

variante de tu posición dentro de una 

determinada estructura social y de la 

interiorización que de ella haces. Dicho en 

otros términos, lo que quiero es hablarte 

desde mi sociología, compuesta por 

conceptos y categorías teóricas que 

describen, explican, y sobre todo, critican los 

distintos procesos de socialización como en el 

que hoy participas en la llamada vida 

universitaria. 

Me dirijo a ti porque estoy seguro que, como 

suele pasar con muchos estudiantes 

universitarios, debes estar convencido que tu 

decisión de estudiar el posgrado la has 

tomado como parte de tu ñproyecto de vidaò, 

guiado por tu voluntad individual, cuyos 

motivos y fines únicamente nacen y se 

colman en tu entendimiento, en tus muy 

particulares razones. Pero temo decirte, mi 

muy respetado maestrante, que mis 

investigaciones empíricas realizadas hace 

unos cuantos años en una sociedad no muy 

distinta a la que perteneces, me han arrojado 

datos reveladores que, una vez que los he 

sujetado a una interpretación y explicación 

científico-social, me llevan a afirmarte que 

esa supuesta libertad de elección que crees 

tener es producto de un proceso social 

complejo en el que estás reproduciendo 

prácticas que son propias de la posición de 

clase que ocupas. 

Amigo universitario, tu decisión de estudiar el 

posgrado, más que venir condicionada por 

una superestructura económica, como quizás 

desde el marxismo puro te podrían explicar, 

se origina principalmente en el habitus, en 

esa estructura interna que le da sentido a tus 

decisiones, pero que no es una conciencia o 

una expresión innata de la libertad de 

decisión de todo individuo (tampoco es la  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

conciencia freudiana), sino un esquema 

nutrido por el mundo social y por aquellas 

estrategias concretas que la clase social a la 

que perteneces realiza para conservar o 

aumentar un status social que le permita 

distinguirse.  

Estoy seguro que en este punto me dirás (o 

reafirmarás) que te estoy mintiendo, porque 

sin conocer tu nivel de vida ni las 

características de tu familia me aventuro a 

afirmarte que hay, por decirlo así, una única 

respuesta para entender las causas 

motivadoras que llevan a las personas a 

estudiar un posgrado, como si fueran 

homólogas las condiciones materiales de 

cada estudiante, como si la ñexcepcionalò 

experiencia real de algún conocido o la tuya 

propia no vinieran a destruir mi teoría. A esto 

te diría que a mi sociología no le interesan los 

casos aislados, pues lo que busca es 

transparentar la existencia de un sistema de 

principios comunes en un sector de la 

población que, como es el caso de tu grupo, 

tiende a ver el estudio del posgrado como una 

forma de distinción social, conseguida a 

través de la adquisición de un título 

universitario que le brindará a los agentes 

sociales, como tú, un capital cultural que les 

significará una ventaja para mantenerse vivos 

en el proceso de socialización. 

Por ello, amigo universitario, te invito a 

repensar si en verdad crees que son 

instintivos o naturales los procesos de 

pensamiento y reflexión que te llevan a tomar 

decisiones importantes, como es la de 

estudiar un posgrado. Te invito, pues, a 

conocer tu habitus, porque seguro estoy que 

de ese doble proceso (interno-externo) de 

introspección y toma de conciencia de clase, 

algo nuevo descubrirás sobre tu función 

dentro del mundo, que no es otra cosa que 

una expresión de la posición social que 

ocupas, la cual articula y define tus acciones, 

percepciones y reflexiones, y que crea todo 

aquello a lo  que  llamas  valores,  creencias,  

 

 

inclinaciones, decisiones. Mi enfoque de la 

sociedad, descriptivo y crítico a la vez, no 

busca restarle valor a tus decisiones ni a la 

lógica social en la cual se insertan, tampoco 

pretende suministrar un panorama dantesco 

con la finalidad de crear en ti y en cualquier 

estudiante universitario un pesimismo capaz 

de desmotivar la prolongación de sus 

estudios para fines socialmente útiles. No, lo 

que en esta carta he querido hacer con la 

explicación de lo que he conceptualizado 

como habitus, es ofrecerte una visión 

diferente de tu entorno y de ti mismo como 

parte de ese espacio social, como un binomio 

indisoluble que es necesario que un 

estudiante como tú -detentador de un capital 

cultural- expliques y entiendas más allá del 

sentido común, con el discurso y las 

herramientas teóricas de sociología, para así 

formar parte de un proyecto liberador y 

realmente revolucionario, el cual únicamente 

adquirirá tal carácter en el momento en el que 

la teoría crítica y la acción se conjuguen para 

transformar el estado de cosas imperante.  

                                                                                  

Con afecto. 

*P. Bourdieu 

 

Aldo H. Torres Leal 

Maestrante del Posgrado en Derecho 

Universidad Nacional Autónoma de México 
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LOS NIÑOS DE LA CALLE, NIÑEZ SOCIALMENTE 
IGNOTA  

Por: Miriam González González 

 A los niños, niñas y adolescentes que se 

encuentran totalmente desprotegidos, viven 

permanentemente en las calles y no mantienen 

ningún vínculo familiar, se les ha denominado 

mundialmente como niños de la calle. Se trata de 

un fenómeno social muy arraigado, constante y 

del que la mayoría de la población sabe al menos 

en un aspecto muy general, sin embargo, los 

prejuicios y la estigmatización que se les ha dado 

a estos niños considerándolos como vagos, 

malvivientes, drogadictos o indeseables es un 

reflejo de la falta de información de las causas 

reales por las que están viviendo o sobreviviendo 

en tan deplorables circunstancias. Ya por sentido 

común podemos inferir que ningún niño que sea 

atendido, amado y respetado en su casa tenga la 

necesidad y más aún el deseo de vivir en las 

calles en total desamparo y expuesto a múltiples 

peligros como la explotación laboral, la 

mendicidad, los abusos de autoridad, las 

agresiones físicas, sexuales, prostitución, drogas, 

etc. 

El marco normativo aplicable en México está 

integrado por La Convención sobre los Derechos 

del Niño la cual en su artículo 1° establece: se 

entiende por niño  todo ser humano menor de 

dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la 

ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 

mayoría de edad. El artículo 20 de la misma, les 

reconoce a los niños privados de un entorno 

familiar el derecho a la protección y asistencia 

especial que el Estado les deberá brindar, 

Convención de la cual México es Estado parte y 

que ha ratificado, por lo que le resulta 

vinculante. El interés superior del niño es 

principio de rango Constitucional implícito en 

el artículo 4° de nuestra Carta Magna. 

En contraste, la problemática no ha tenido ni tiene 

actualmente una solución efectiva ni de fondo. 

 

 

En nuestro país, principalmente en las ciudades, 

existen puntos geográficos identificados como 

puntos de reunión de estos menores, lugares 

donde pernoctan y que identifican como hogar. 

Este es un tema vigente cuyos efectos se 

proyectan a un futuro inmediato, pues los niños de 

hoy serán los adultos de mañana quienes ante la 

carencia de la tutela de sus derechos y los 

constantes riesgos a que están expuestos al vivir 

en las calles están privados de la oportunidad de 

gozar de  condiciones que les permitan un sano 

desarrollo psicofísico. 

No se trata de un fenómeno inconexo, 

evidentemente está relacionado a problemáticas 

como el desempleo, la pobreza, las deficiencias 

de la educación, entre otros. La desconexión 

desde la cual se pretende abordar el fenómeno 

obstaculiza el poder atacar efectivamente este 

mal social. Además de que se plantea como si 

estuviese desprovisto de historia y de contexto. 

Las políticas públicas creadas al efecto toman un 

punto de partida igual ignorando el concepto 

histórico de la niñez de la calle y de las 

desventajas acumuladas en la historia del 

fenómeno, ya como causa o como efecto. Tales 

políticas públicas no debieran basarse en un 

mundo ideológico donde el interés superior del 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

niño es omnipresente y, sin embargo, en 

tratándose de la realidad cotidiana de los niños de 

la calle no se concreta aún la protección que 

debiera ser, quedándose sólo en el discurso, en 

la demagogia. 

Este fenómeno podría atacarse con mayor 

efectividad si se reconociera que se trata de una 

intricada situación entre la historia social y el 

constante cambio en los ritmos de vida de las 

familias provocado por fenómenos como el 

capitalismo y la globalización. 

En relación opuesta, en nuestro país surge 

también el tema del envejecimiento de la 

población de acuerdo con datos de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), en 1950 el porcentaje de 

envejecimiento entre la población mexicana fue 

de 7.1 por ciento; en 1975 descendió a 5.7, en 

2000 subió a 6.9; en 2025 se incrementará a 13.9 

por ciento, y en 2050, a 26.5  por  ciento ñes  decir,  

para  entonces más de la cuarta parte de la 

poblaci·n en M®xico ser§ viejaò, afirm· Rosaura 

Avalos Pérez, académica de la Escuela Nacional 

de Trabajo Social (ENTS) de la UNAM. 

Mismos datos estadísticos aplicados a la realidad 

empiezan ya a hacer evidentes problemas como: 

la falta de cobertura de pensiones, por mencionar 

alguno, ante el inminente envejecimiento 

poblacional. Hecho que alerta al grueso de la 

población. Sin embargo, se   sigue   sin   advertir   

que en  una sociedad donde la atención a la niñez 

incluyendo a la niñez de la calle, es insuficiente o 

nula, tiende a generar fenómenos negativos que 

no llegan solos, es decir, que provienen de la 

conjunción de males menores previos. Si nuestra 

población tiende a envejecer y nuestros niños 

están creciendo con múltiples carencias 

derivadas de su contexto y, que habrán de 

reflejarse en las capacidades de que puedan 

echar mano cuando lleguen a la etapa adulta. 

Esta pude considerarse como una razón 

suficiente para priorizar la efectiva protección de 

la niñez más vulnerable de nuestro país.  

En tanto, estos  erróneamente denominados 

niños de la calle,  nuestros niños, viven en el 

margen de la vulneración en condiciones 

infrahumanas, ¿cuál será la calidad del elemento 

humano que integre nuestra sociedad en los años 

venideros?, se nos está vaticinando la tormenta y 

no se han tomado las precauciones y acciones 

que desde hace tiempo son urgentes. Sustituir el 

constructo niños de la calle y acuñar en cambio el 

constructo niños de la sociedad puede darnos una 

base ideológica para un enfoque que resuelva 

más y que ignore menos al fenómeno. 

___________ 
1  http://www.enes.unam.mx. Para el 2050, más de la 
cuarta parte de la población será vieja. 

Fuentes consultadas: 
Å GARCÍA VILLEGAS, Mauricio, et al. Crítica 
jurídica. Teoría y Sociología jurídica en los Estados 
Unidos, ediciones Uniandes, Universidad de los 
Andes, Facultad de Derecho,  Colombia, 2005, p. 81-
83. 
Å Convención sobre los Derechos del Niño del 
20 de noviembre de 1990, ratificada por México el 21 
de septiembre de 1990. Localización: 
http://www.unicef.org 
Å Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917. Localización: 
www.diputados.gob.mx 
Å Para el 2050, más de la cuarta parte de la 
población será vieja. http://www.enes.unam.mx. 
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Maestrante Posgrado 
en Derecho. UNAM 
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¿Migrar es un derecho?  

Lincoln Strange Castro Guillermina del Carmen 1. 

   El Derecho Internacional reconoce un 

amplio catálogo de derechos humanos: a la 

vida, a la salud, a un medio ambiente 

adecuado... tan variados que algunos pierden 

su sentido y terminan sin ejercerse 

plenamente.  Dentro de ellos se  encuentra la 

libertad de circulación que de una primera 

lectura se comprende como una libertad sin 

restricciones.  

    La Declaración  Universal de Derechos 

Humanos se¶ala en su art²culo 13: ñ... toda 

persona tiene derecho a salir de cualquier, 

país, incluso del propio, y a regresar a su 

pa²séò si bien indica al sujeto activo del 

derecho: toda persona no contempla al sujeto 

pasivo, el Estado, quien tendría la obligación 

de permitir la entrada. Si toda persona tiene 

derecho a salir también lo tendría a entrar a 

algún territorio porque la terra nulllis, no es 

posible. Entonces el Derecho Internacional 

concede la libertad de salir pero la entrada se 

encuentra en manos soberanas del Estado. 

   Así que la pregunta que se hacen los 

Estados es: ¿A quién dejamos pasar?2 

respuesta comprendida entre sus facultades 

discrecionales. Los  criterios  de  selección  

__________ 

 1 Estudiante de posgrado en Derecho, Universidad 
Nacional Autónoma de México UNAM, estancia de 
investigación en el Centro de Justicia y derechos 
humanos, Programa de Migración y Asilo, Universidad 
Nacional de Lanús, Argentina. 
2 Cfr. CARENS, Joseph. Inmigración y Justicia. ¿A 
quién dejamos pasar?, ISEGORIA, Revista de 
Filosofía Moral y Política, 26, Madrid: Instituto de 
filosofía del CSIC, 2002. 

 

 

 

para permitir la entrada son establecidos 

desde el derecho interno de extranjería. Que 

también     establece   criterios  de exclusión 

basados principalmente en la soberanía 

nacional y seguridad o salud pública. De tal 

manera que la entrada al territorio nacional es 

una facultad excepcionalmente permitida por 

el Estado. 

 

   Sin embargo sobre estos criterios de 

exclusión intervienen principios de Derecho 

Internacional, cuya formulación debemos 

entender como guía para el comportamiento 

de los Estados. En el caso de las llamadas 

migraciones ñforzadasò, asilo y refugio, los 

criterios que permiten la entrada del 

solicitante de asilo al Estado de acogida 

implican una demanda moral3 radica en el 

hecho de que su llegada nos compromete 

directa e inmediatamente con su destino, 

dado que la persecución de la que son objeto 

es un peligro manifiesto para su vida y por 

tanto la comunidad internacional tiene el 

deber de no devolución. Otro argumento 

moral es el de reunificación familiar; estos 

principios han alcanzado el carácter de ius 

cogens, es decir, de observación obligatoria 

por parte de los Estados tal como los 

principios de buena fe o de pacta sunt 

servanda. 

De manera que estos flujos migratorios deben 

ser aceptados por el Estado aunque no sean 

_______ 
3 Ibídem, p. 22. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

deseados. Este reconocimiento permite un 

primer orden en los flujos migratorios en 

razón de normalizar los criterios de exclusión 

y volver la actuación del Estado una facultad 

reglada en base al Derecho Internacional.  

Ahora bien, ¿que permitiría fundamentar un 

derecho más amplio a migrar no solo por 

razones de refugio o unión familiar? Un primer 

argumento se encuentra en la formulación del 

ius migrandi, por Vitoria4, en razón  de la 

sociedad y comunicación natural entre todos 

los pueblos del mundo, ius comunicationis, 

que permite la libre circulación de las 

personas, la entrada como un deber de 

hospitalidad, el establecimiento pacífico de 

los migrantes, el desarrollo del comercio y el 

acceso a la ciudadanía, derecho entendido 

como patrimonio de la humanidad. 

Otro se encuentra en los bienes comunes de 

la comunidad internacional. Así frente a la 

terra nullis el mare nostrum, el mar es 

propiedad común de la humanidad, como la 

luna o el espacio aéreo. Recordemos el 

régimen del derecho del mar antes cerrado y 

distribuido por soberanías estatales, por los 

disparos de cañón, ahora es libre y ordenado. 

Ha funcionado, entonces ¿por qué no esperar 

una regulación similar para los espacios 

territoriales? en favor de la movilidad humana 

y la libre circulación. 

   Aun ahora si apuntamos a una 

interpretación más amplia de la libre 

circulación, llegaremos a la conclusión de 

Velasco5: ñ... en estricta l·gica jur²dica, el 

deber de acogida está implícito, pues cuando 

se reconoce un derecho se adquiere 

_________ 

4 Vid.  Francisco de Vitoria, Reelecciones de indias. 
5 VELASCO, Juan Carlos, Fronteras abiertas, 

derechos humanos y justicia global, Revista ARBOR. 

Ciencia, Pensamiento y Cultura, Madrid: CSIC, Vol. 

188-755, mayo-junio 2012, p. 459. 

 

también la obligación de no impedir su 

realizaci·néò 

Entonces ¿cuáles son los deberes que tiene 

el Estado respecto a esta libertad de 

circulación? Me parece que el mínimo es de 

hospitalidad en un lenguaje Vitoriano o en 

palabras de Kant6  como nadie tiene 

originariamente más derecho que otro a estar 

en un determinado lugar de la tierra, el 

derecho de visita  implica que el Estado 

permita la entrada. 

________ 

6 Vid. Kant, Inmanuel, La paz perpetua. 

Fuentes: 

CARENS, Joseph. Inmigración y Justicia. ¿A 

quién dejamos pasar?, ISEGORIA, Revista de 

Filosofía Moral y Política, 26, Madrid: Instituto de 

filosofía del CSIC, pp. 5-27, 2002. 

 

VELASCO, Juan Carlos, Fronteras abiertas, 

derechos humanos y justicia global, Revista 

ARBOR. Ciencia, Pensamiento y Cultura, Madrid: 

CSIC, Vol. 188-755, mayo-junio 2012, pp. 458-

473. 
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CULTURA  JURÍDICA Y GLOBALIZACIÓN: EL ANGULO 
SOCIOLÓGICO DEL DERECHO COMPARADO  

RESEÑA CRÍTICA  

Por Elmer Sarmiento Solano 

 

 

 

indispensable  de  soporte para el desarrollo 

económico. 

   Volkmar Gessner,(1) en su libro El otro 

derecho comparado. Ensayos sobre cultura  y 

seguridad jurídicas en la era de la 

globalización, aborda estos temas, 

relacionándolos con los conceptos de 

seguridad y cultura jurídicas, en el entorno 

mundial del comercio a fin de explicar cómo 

es que a pesar de la aparente falta de un 

soporte jurídico internacional que regule el 

desarrollo económico exista, a partir de 

valores, principios, reglas, y culturas jurídicas 

locales, la posibilidad de orden en los 

____ 

   (1) Doctor en Derecho de la Universidad de Münster 

con habilitación en Sociología del Derecho de la 

Universidad de Bielefeld. En el campo de la 

investigación y la docencia, ha estado vinculado con el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas en México y con 

el Instituto Max Planck para el Derecho Privado 

Internacional y Comparado, donde se desempeñó 

como director del Departamento de Ciencias Sociales 

entre 1970 y 1982. También fue director el Centro para 

la Ley y la Política Europeas ïZERPï en Bremen entre 

1982 y 1992, y profesor durante más de 20 años de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Bremen. 

Entre 2003 y 2005 fue director del Instituto 

Internacional de Sociología Jurídica de Oñati en la 

Universidad del País Vasco, en cuya Junta Directiva ha 

servido en numerosas oportunidades. Además ha sido 

editor general la revista Zeitschrift für 

Rechtssoziologie, ha sido vicepresidente del Comité de 

Investigaciones de Sociología del Derecho de la 

Asociación Internacional de Sociología. Disponible en 

http://goo.gl/2K2gFZ. 

 

 

Los temas sobre el Derecho y el desarrollo 

económico han permitido un conocimiento  

fresco en cuanto a los efectos de la 

globalización en los distintos órdenes 

jurídicos Estatales, y existen seguramente  

muchos puntos de vista en relación a  la 

existencia de un pluralismo de ordenes  

normativos a nivel mundial, que  comparten  o 

no, usos, costumbres  o normas  jurídicas, en 

temas comunes como lo es el comercio 

internacional.  

   Como abogados pensamos que las 

cuestiones  económicas  son ajenas a nuestro 

campo de estudio pero, cuando  observamos 

el tema desde la perspectiva de la sociología 

jurídica, nos damos cuenta de la importancia 

de la investigación social empírica para 

entender muchas de las relaciones que el 

Derecho guarda con otras normas que, no 

siendo necesariamente jurídicas, 

complementan su función de dar confianza y 

certidumbre en un determinado sistema 

jurídico nacional. Sin embargo, al ser la 

economía un tema de importancia por su 

trascendencia global, al partir del contenido 

jurídico e institucional de los Estados  

nacionales, llegamos al punto en que el 

Derecho se convierte en herramienta 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

comportamientos económicos mundiales 

dentro de una cultura  jurídica global. 

Consecuentemente parte de los diversos 

estudios empíricos que son realizados no 

solamente  en el área de la sociología jurídica, 

pues antropólogos, sociólogos y 

economistas, hacen sus contribuciones a 

partir del estudio de esquemas globales de 

valores comunes y confianza que conducen a  

la cooperación en el mercado mundial, sin 

que necesariamente el Derecho sea 

considerado instrumento principal para  ello. 

 

 

 

 

 

Finalmente, a través de la investigación social 

empírica, Gessner explica el proceso de un 

pluralismo jurídico global con actores en el 

ámbito económico  transnacional, que regulan 

su intercambio económico mediante un orden 

normativo elaborado por encima del nivel de 

los Estados nacionales, como consecuencia 

de la globalización. Normas de carácter 

societal, de negocios, creadas dentro de las 

comunidades sociales comerciales globales, 

que llegan a desplazar a las relaciones 

contractuales formales de las empresas  

producto del Derecho  Estatal; regímenes 

_______________ 
   (2) Gessner, Volkmar, El otro derecho comparado. Ensayos 
sobre cultura y seguridad jurídicas en la era de la 
globalización, Fix-Fierro, Héctor, trad. y edit., UNAM, México, 
2013, p. 99 

 

 

Tanto más importante es entonces 

acercarse  de manera  empírica  a 

los fenómenos de la cultura  jurídica   

global, para  poder estar  al  nivel de 

la investigación económica  y 

jurídica  sobre  la globalización. 
(2)

 

globales  que  producen el orden económico 

deseado, sin una certidumbre y seguridad  

necesariamente  jurídicas. 

   Gessner nos conduce a  través  de la cultura  

jurídica  como un fenómeno social de valores, 

conceptos y principios pertenecientes a un 

determinado sistema jurídico, compuesto de 

normas, sentencias de tribunales, actores 

institucionales y no institucionales, que en 

una estructura escalonada, permiten su 

estudio comparativo y empírico, a fin de 

encontrar en el proceso de conocimientos 

sociológicos, el surgimiento de un derecho 

autónomo del comercio internacional, a través 

reglas de carácter informal que son usadas 

para la solución de controversias, como la lex 

mercatoria. 

 

TITULO: EL OTRO DERECHO COMPARADO. 
ENSAYOS  SOBRE CULTURA Y SEGURIDAD 
JURIDICAS EN LA ERA DE LA GLOBALIZACIÓN 
AUTOR:   Volkmar Gessner, Traducción y edición:  
Héctor Fix-Fierro.   AÑO: 2013 
EDITORIAL: UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 
PAIS: MÉXICO  
NÚMERO DE PÁGINAS: 430   
NÚMERO DE ISBN: 978-607-02-4527-5 

Elmer Sarmiento Solano,  
Maestrante del Posgrado en  
Derecho UNAM 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Tortura como 

Práctica Común en 

la Investigación de 

Delitos en México  

Por: Fabián Salinas 

Rodríguez 

La tortura así como cualquier otro tipo de trato 

cruel, inhumano o degradante son prácticas 

que se encuentran proscritas en forma 

absoluta en nuestro sistema normativo y 

constitucional; en ese sentido, el primer 

párrafo de artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prohíbe el tormento de cualquier especie. 

De igual forma, el numeral 20, apartado B, 

fracción II, de la Constitución Federal, prohíbe 

y sanciona toda incomunicación, intimidación 

o tortura. 

Por reforma constitucional, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de junio 

de dos mil once, se incluyó el precepto 29 de 

la Ley Suprema del país, como uno de los 

principios constitucionales inderogables ñla 

prohibición de la desaparición forzada y la 

torturaò. 

La Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en su artículo 5.1, establece 

explícitamente una protección internacional al 

derecho a la integridad personal y en el 

artículo 5.2 prescribe específicamente y de 

forma absoluta, la prohibición de la tortura, 

así como las penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. 

En el mismo sentido, el artículo 7 del Pacto 

Internacional sobre Derechos Humanos 

dispone que nadie será sometido a torturas 

ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

 

 

Luego, si bien en dichos instrumentos 

internacionales no se define expresamente en 

qué consisten la tortura o los tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, lo cierto 

es que a la fecha, esos conceptos han sido 

aclarados a través de las respectivas 

convenciones internacionales especializadas 

en la materia, a saber: la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura, y la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, ambas publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el tres de febrero de 

mil novecientos ochenta y siete y el diecisiete 

de noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis, respectivamente. 

Así, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, desde el caso Loayza y Tamayo 

contra Perú, señaló que la infracción a la 

integridad física y psíquica de las personas 

constituye una clase de violación que tiene 

diversas connotaciones de grado y que 

abarca desde la tortura hasta otro tipo de 

vejámenes o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes cuyas secuelas físicas y 

psíquicas varían de intensidad según los 

factores endógenos y exógenos que deberán 

ser demostrados en cada situación concreta. 

Es deber del Estado iniciar una investigación 

imparcial de forma inmediata, cuando una 

persona denuncie (entendida como cualquier 

manifestación) haber sido sometida a tortura 

o tratos crueles inhumanos o degradantes, o  
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de oficio, exista denuncia o razón fundada 

para creer que se ha cometido un acto de esa 

naturaleza en el ámbito de su jurisdicción; así 

como no admitir como medio de prueba en un 

proceso, declaraciones que hayan sido 

obtenidas de esa manera. 

Dentro del deber de investigar esos actos, 

existe condena contra México, por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en el 

caso Cabrera García y Montiel Flores, en el 

sentido de que el Estado incumplió con su 

deber ex officio los actos de tortura alegados. 

Ahora bien, una persona sujeta a proceso 

penal por el delito de secuestro, manifiesta en 

su declaración ministerial que las lesiones 

que presenta son derivadas de una riña que 

tuvo con un vecino, el cual lo golpeo en la cara 

(ojo izquierdo) con el puño; sin embargo, en 

audiencia de vista en segunda instancia, 

señala que es inocente, reiterando que no 

existe imputación alguna en su contra ni 

reconocimiento, y señala que tres personas 

uniformadas llegaron a su casa  e ingresaron 

sin orden alguna (presentación, aprehensión 

o de cateo), la golpearon, la encañonan, la 

azotaron contra la pared y después la suben 

a un vehículo particular, obligándola a firmar 

unas hojas mientras la golpeaban con un 

arma en las costilla. 

En el ejemplo anterior, ¿estamos ante un 

caso de tortura? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CORTE INTERAMERICANA  
DE DERECHOS HUMANOS 

  

Es Importante señalar que Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 

ha establecido que la violación del 

derecho a la integridad física y 

psíquica de las personas tiene 

diversas connotaciones de grado, que 

abraca desde la tortura hasta otro tipo 

de vejámenes o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, cuyas 

secuelas físicas y psíquicas varían de 

intensidad según factores endógenos 

y exógenos de la persona (duración de 

los tratos, edad, sexo, salud, contexto, 

vulnerabilidad, entre otros) que 

deberían ser analizados en cada 

situación concreta, además, que los  

elementos constitutivos de la tortura 

ha considerado que son: a) un acto 

intencional; b) que cause severos 

sufrimientos físicos y mentales; y, c) 

que se cometan con propósito 

determinado. 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Es por ello que, la Primera Sala del Máximo Tribunal del país, atendiendo a la norma más protectora por la 
amplitud de supuestos de protección (Convención Americana para Prevenir y Sancionar la Tortura), ha 

concluido que se estará frente a un caso de tortura cuando: 
I) La naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o mentales graves; 

II) Cuando las mismas sean infligidas intencionalmente; y, 
III) Con propósito determinado, ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o intimidar, 
o para  cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad o la integridad física o mental de 

la persona. 



Facultades de los Ministerios Públicos en el Nuevo Sistema 

Penal Acusatorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio Público de Investigación, Ministerio Público 

de Judicialización, Ministerio Público de Litigación, y 

Ministerio Público de Juicio Oral.  

(Con detenido) 

Por María Victoria Castillo López 

 

 

 

 

 

 

El propósito del siguiente texto es explicar a grandes 

rasgos, cuáles son las principales facultades de los 

diversos tipos de agentes del Ministerio Público, en un 

procedimiento penal seguido bajo las reglas del Nuevo 

Sistema Penal Acusatorio. Antes conviene destacar 

que en dicho proceso penal podemos encontrar los 

siguientes tipos de agentes del Ministerio Público:  

¶ Ministerio Público Investigador. 

¶ Ministerio Público de Judicialización. 

¶ Ministerio Público de Juicio Oral.   

En ese sentido, se procede a continuación a exponer a 

grandes rasgos cuáles son sus actividades principales, 

lo que también nos permitirá conocer un poco más 

acerca de cómo se desarrolla el proceso penal, bajo el 

Sistema Penal Acusatorio.  

Ministerio Público Investigador: la función principal 

de esta figura es llevar el inicio de la carpeta de 

investigación. En ese contexto, dentro de las 48 horas 

siguientes a la denuncia correspondiente deberá de 

recabar datos de prueba para acreditar el hecho 

delictivo, para lo cual se apoyará de la policía de 

investigación, los peritos y los auxiliares del Ministerio 

Público; todo ello en términos de los artículos 16, 

párrafo décimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 131, fracción VII, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ministerio Público de Judicialización: el objetivo 

principal de este tipo de Ministerio es generar la 

audiencia de control de la detención ante el Juez de 

Control. Para ello se constituye en dicha actuación con  

 

 

la carpeta de investigación que integró el Ministerio 

Público Investigador, no sin antes haber corrido 

traslado de esa carpeta de investigación, ya integrada, 

al defensor; todo esto en términos de lo establecido por 

el artículo 20, inciso ñBò, fracción VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En todo caso, la fase respectiva del procedimiento 

penal celebrada ante este Ministerio Público incluye lo 

siguiente:  

1. Se individualiza el Ministerio Público: el 

Ministerio Público proporciona sus datos 

generales nombre completo, cargo público, 

domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

correo electrónico. 

2. Asimismo, se individualiza el defensor 

público o privado, esto en términos de lo 

dispuesto por el artículo 347, fracciones I  y II, 

del Código Nacional de Procedimientos 

Penales.  

3. En esta fase del procedimiento interviene el 
Juez de Control, ante quien el defensor 
buscará debatir el dicho del agente del 
Ministerio Público Investigador. Para logar 
esto, expondrá ante el Juez de Control los 
argumentos que estime necesarios para 
revertir la investigación encausada por el 
Ministerio Público de Investigación, 
argumentos que irán siempre a favor de su 
defendido.  

4. En contraste, el Ministerio Público de 
Judicialización solicita al Juez de Control que 
califique de legal la detención, narrando los 
hechos y justificando la detención por 
flagrancia o caso urgente; esto en términos 
del artículo 308 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  

Una vez calificada de legal la detención, este agente 

del Ministerio Público solicita al Juez de Control el uso 

de la palabra para formular la imputación al o los 

indiciados, con fundamento en el artículo 309, párrafo 

primero, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. Por su parte el defensor, una vez que ha 

acontecido lo anterior, podrá solicitar el uso de la 

palabra y argumentar a favor del indiciado. 

En seguida y en este orden, el Juez de Control 

concede la palabra, -o el uso de la voz-, al indiciado, 

quien a partir de ahora pasa a ser imputado; dicha 

intervención comienza por regla general con la 
siguiente pregunta: ñàes su deseo declarar?ò. Si en ese 

momento el ahora imputado declara, el Ministerio 

Público cuenta con la posibilidad de contrainterrogarlo 

con   base   en   la narración   de  los  hechos que ha  
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obtenido en la etapa de investigación. Si por el 

contrario, no declara, entonces la audiencia continúa, 

según lo dispone el artículo 113, fracción III, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, a fin de estar en 

condiciones de dar el siguiente paso, mismo que se 

refiere a la emisión del acuerdo correspondiente. 

Tal y como se señaló en el párrafo anterior, una vez 

que ha acontecido lo anterior, se concede nuevamente 

la palabra al agente del Ministerio Público, a fin de que 

en ese momento, esté en condiciones de solicitar al 

Juez de Control que dicte auto de vinculación a 

proceso al imputado. De igual forma, se da vista al 

defensor, a fin de que intervenga en favor o a beneficio 

del imputado, tal y como lo dispone el artículo 377 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Hecho lo anterior, y con total independencia de la 

intervención del defensor, el Juez de Control 

preguntará obligadamente al imputado si desea que su 

situación jurídica se resuelva en un término de 72 o 144 

horas, para lo que concederá la oportunidad de que 

consulte dicha decisión con su defensor, según lo 

refiere el artículo 19 párrafo inicial de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En el supuesto caso de que el imputado opte por la 

duplicidad del término Constitucional, podrá con apoyo 

de su defensor, incorporar más medios de prueba a la 

carpeta de investigación, ya que además es posible 

que a partir de esta etapa, se realice el 

pronunciamiento correspondiente de esos nuevos 

medios de convicción. En este tenor, la defensa podrá 

solicitar al Juez de Control, que se recabe la entrevista 

de los testigos que se hubieren ofrecido, así como 

también se realice el desahogo de algún medio de 

prueba que beneficie al imputado. Asimismo, se puede 

contar en esta fase con el apoyo del agente del 

Ministerio Público de Investigación, quien puede 

intervenir en la recopilación de la información que se 

derive de estos medios de prueba adicionales, e 

independientemente de que en la audiencia referida,- 

la cual se conoce comúnmente como Audiencia de 

Plazo Constitucional-, los testigos puedan ser 

interrogados y contrainterrogados por el agente del 

Ministerio Público de Judicialización.  

En esta fase, el agente del Ministerio Público de 

Judicialización deberá devolver la carpeta de 

investigación al agente del Ministerio Público 

Investigador para que continúe recabando más medios 

de prueba. Una vez llegando el tiempo señalado por el 

Juez de Control, esta autoridad devolverá la carpeta de 

investigación nuevamente al agente del Ministerio 

Público de Judicialización, para que acuda ante el Juez 

de Control, a exponer que ya no existen más datos de 

prueba para incorporar a la carpeta de investigación. 

 

 

 

Así pues, antes de concluir esa Audiencia de Plazo 

Constitucional, el Juez de Control deberá de 

pronunciarse respecto de las medidas cautelares que 

considere pertinentes; el fin es asegurar el derecho de 

la víctima y/o que se reconozca la existencia y 

legitimidad del mismo, tal y como lo disponen los 

artículos 19, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 155, 

fracción XIV, Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Cabe mencionar además que no solo se asegura el 

derecho de la víctima, sino que también se toma en 

consideraci·n lo que se conoce como ñcausas de 

procedenciaò; seg¼n lo dispuesto por el artículo 167 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, las 

causales de procedencia determinarán el ingreso del 

presunto responsable a algún centro de reclusión, así 

como también cuál sería la condena a imponer por un 

delito grave, -por ejemplo, uno que contemple una 

sanción privativa de la libertad-; no obstante ello, en 

esta etapa sólo procede imponer como medida la 

prisión preventiva.  

Una vez que se han desahogado los medios de 

convicción correspondientes, se suspende la 

Audiencia de Plazo Constitucional y el Juez de Control 

procede a señalar día y hora para audiencia de cierre 

de investigación, ello en términos del artículo 50 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. La 

situación jurídica del imputado se establece en esta 

fase a través de la emisión del correspondiente auto, 

que puede ser de vinculación a proceso o auto de no 

vinculación a proceso. Adicionalmente es de 

mencionarse que en este momento procesal, ya no se 

podrán incorporar datos de prueba, ni por el agente del 

Ministerio Público, ni por la defensa, con excepción de 

las pruebas supervinientes, es decir las que se deriven 

de las primordiales. 

En el supuesto de que aún no se haya dictado el 

correspondiente auto, el agente del Ministerio Público 

de Judicialización, podrá pronunciarse ante el Juez de 

Control, solicitando plazo para cierre de la 

investigación, apoyándose en lo dispuesto en los 

artículos 20, inciso ñBò, fracción VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 211, inciso 

ñBò, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En ese caso, el Juez de Control le habrá   de conceder 

la palabra al defensor para que se pronuncie también 

en relación al plazo de cierre de la investigación 

complementaria y/o de la propuesta hecha por el 

Ministerio Público.  

Cabe precisar que una vez terminado el debate, el 

agente del Ministerio Público puede solicitar copia del 

audio y  video  de  la  audiencia,  así  como  del  acta  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mínima que se haya levantado de la misma, la que en 

la especie viene a constituir el resumen de la 

audiencia.  

Ministerio Público de Juicio Oral: este agente del 

Ministerio Público interviene en lo que se conocería 

como la Etapa Intermedia del Nuevo Proceso Penal. 

Su principal actividad consiste en que una vez iniciada 

esta etapa del procedimiento, cuenta con el plazo de 

quince días para presentar por escrito sus 

manifestaciones, las que comúnmente vienen a ser 

denominadas escrito de acusación, y que en esencia 

refieren a una narración de hechos, que incluye 

además lo acontecido desde el inicio de la 

investigación, hasta su conclusión, fundando y 

motivando la conducta delictiva atribuida al imputado.  

De dicho escrito se correrá traslado a la víctima, así 

como también a su asesor jurídico, al imputado y/o a 

su defensor, además del área administrativa de los 

juzgados de control ante quienes se lleva la fase 

probatoria, para efectos de comunicarles también y a 

todos y cada uno de los mencionados, la celebración 

de una audiencia probatoria. Respecto de ello es 

conveniente mencionar que esa audiencia tiene como 

propósito principal el que los involucrados en el 

proceso, puedan ofrecer todos aquellos medios de 

prueba que puedan estar relacionados de alguna 

manera con la investigación principal o con la 

complementaria.  

La Audiencia de Juicio Oral se lleva a cabo en términos 

de lo dispuesto por el artículo 347 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales; comienza con la 

presentación de los llamados alegatos de apertura, los 

que en la especie se refieren a una narración de 

hechos en los que se precisa adicionalmente, -y/o de 

ser posible-, el grado de participación del sujeto autor 

o coautor, así como también naturaleza del delito, en 

cuanto a que si es grave o no grave, además de la 

clasificación del delito, -tentativa o consumado-, y de 

pedir, por último, se dicte la correspondiente  

sentencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta fase, el agente del Ministerio Público de Juicio 

Oral y la defensa, desahogan los medios de prueba 

que se hubieran aportado para esta etapa, los cuales 

pueden ser sometidos de igual manera que como 

sucede en las otras dos fases, a contra interrogatorio, 

todo ello en términos de lo dispuesto por el artículo 394 

del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

Terminado el debate antes descrito, el juez a cargo 

procede cerrar la correspondiente instrucción y a emitir 

sentencia, tal y como lo disponen los artículos 3 

fracción XV, 400, 404 y 406 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con lo que concluye la 

participación del último de los mencionados agentes 

del Ministerio Público.  

Fuentes consultadas.  

¶ Código Nacional de Procedimientos Penales.  
¶ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 1917. 

¶ El Nuevo Sistema Penal Acusatorio desde la 

Perspectiva Constitucional. Disponible en: 

http://www.cjf.gob.mx/reformas/documentos/E

lnuevosistemadeJusticiaPenalAcusatorio.pdf 

Lic. María Victoria Castillo López 
Egresada de la Universidad Del Desarrollo del Estado de 
Puebla 
Labora actualmente en la Procuraduría General de Justicia 
del  Distrito Federal, 
con el cargo de oficial Secretario del Ministerio Público. 
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Concursamos por un lugar 

Para educarnos y descubrir  

Más no pudimos ingresar 

Donde el aprender es el vivir 

 

Él se acerca y blasfema 

¡Ignorante y sin cultura! 

Será tamaña locura 

Que no conozcas ni un teorema 

 

Señor, recuerde que el problema  

No comienza a esta altura 

Escuche bien y con mesura  

Está en la base del sistema 

 

La básica tiende a fracasar 

La media no logra lucir 

Que podemos esperar 

De la superior el porvenir 

 

Que nos queda sino osar 

Desafiar el monstruo y cambiar 

El sistema que hace repetir 

Dominación, estructuras y sufrir 

 

RECHAZADOS 

Poema 

Por  David Alonzo Mendoza 

 

 

 

Autor: David Alonzo Mendoza, Licenciado en Derecho por la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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EL MEDIO AMBIENTE SANO COMO DERECHO FUNDAMENTAL 

Por Ricardo Abraham Esquivel Arellano 

El cuidado al medio ambiente es una necesidad 

cada vez más recogida por el Estado (al menos en 

el discurso) y por los teóricos del Derecho, los 

problemas que surgen derivado de la 

contaminación al agua, la tierra y la atmosfera, 

tienen y están teniendo consecuencias como el 

cambio climático y el deterioro de la biodiversidad 

que pueden resultar humanitariamente dramáticas 

y económicamente catastróficas. En este sentido, 

se han venido manifestando diversas posturas que 

hacen notar lo preocupante de la situación, así por 

ejemplo Norgaard (2002,175) señala que la crisis 

ambiental ha venido materializándose durante 

décadas a partir de la conciencia y la denuncia 

pública del fracaso del modelo inadecuado de 

extracción, explotación, apropiación, producción y 

uso de recursos, afirmando que nos encontramos 

en un periodo de insostenibilidad.1 

El   problema   de las afectaciones   al   medio 

ambiente  que  inciden  directamente  en  los seres    

humanos, son   provocadas irónicamente por 

nosotros mismos; si bien es cierto que esa 

responsabilidad es más de unos que de otros, 

todos debemos trabajar y   contribuir para lograr 

que no siga sucediendo. 

_____________ 

 1 Norgaard, R. (2002). Una sociología del medio 
ambiente coevolucionista Trad. María Teresa Casado; 
Emilio Duque y Paloma Herrera. En M. Redclift, & G. 
Woodgate, Sociología del medio ambiente: una 
perspectiva internacional (págs. 167-178). Madrid: 
McGraw.Hill. 

 

 

 

En este sentido, el Estado en el ejercicio de su 

obligación por garantizar un orden social, ha 

buscado a través de la consagración y exigibilidad 

del derecho al medio ambiente sano configurar 

diversos mecanismos legales para lograr el 

cumplimiento de las responsabilidades que en 

materia ambiental tenemos como individuos y 

como sociedad. 

Esta preocupación, tiene su primer materialización 

internacional en 1966 cuando la Organización de 

las Naciones Unidas establece a través del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, como parte de los ñDerechos Humanos 

de Tercera Generaci·nò, el derecho a un medio 

ambiente sano, con el fin de promover el progreso 

social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos, 

concibiéndolo como un derecho que por su 

naturaleza lleva intrínseco un sentido de 

corresponsabilidad de la humanidad sin distinción 

de razas, credos, color, condiciones o fronteras. 

Posteriormente, en 1972, a través de la 

Declaración de Estocolmo sobre el Medio 

Ambiente Humano se incluy· tambi®n ñel derecho 

a la libertad, igualdad y disfrute de condiciones de 

vida adecuadas en un medio de calidad tal que 

permita llevar una vida digna y gozar de bienestarò. 

Podría continuar haciendo referencia a los 

diversos instrumentos internacionales que de 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

alguna manera u otra han reconocido este 

Derecho Humano, sin embargo, me gustaría 

abundar en una cuestión de índole conceptual, a 

decir, ¿qué son los derechos humanos?, se les 

puede entender como aquellas prerrogativas 

inherentes al ser humano sin las cuales no es 

posible garantizar su pleno desarrollo; dichas 

prerrogativas deben ser respetadas por el Estado 

a través de su positivización, convirtiéndose 

consecuentemente en derechos fundamentales. 

Sin el ánimo de profundizar en aspectos 

epistémicos, resulta fundamental hacer hincapié 

en la distinción entre unos (derechos humanos) y 

otros (derechos fundamentales), por lo que 

debemos tenerla presente para efectos de 

comprender la diferencia conceptual entre ambos. 

Esta diferencia la podemos notar precisamente en 

el caso particular de México, que no fue hasta las 

reformas constitucionales del 8 de febrero del 

2012, que incluyó en el quinto párrafo del artículo 

4Ü Constitucional que ñtoda persona tiene derecho 

a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestarò. 

En ese mismo p§rrafo se se¶ala que ñel Estado 

garantizará el respeto a este derechoò, esa frase 

es particularmente importante, porque establece la 

obligación del Estado mexicano de crear políticas 

públicas e instrumentos jurídicos que garanticen el 

cumplimiento a ese Derecho Fundamental 

consagrado y reconocido por la propia 

Constitución. 

Los factores a discutir en relación a este tema son 

muchos, aunado a que los retos para lograr su 

concientización son grandes, pero considero que 

hay un avance significativo en el entendimiento 

sobre la importancia del cuidado al medio ambiente 

 

y las consecuencias negativas (que ya se han 

hecho tangibles) que puede tener no hacerlo. 

Pero es aún más importante que el Estado en su 

función rectora establezca los instrumentos legales 

para hacer efectivo el cumplimiento de ese 

derecho fundamental, que a su vez es una 

responsabilidad ciudadana. 
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En defensa de Aristegui  

 *Rosario Cruz Altamirano 

 

 

 

 

 

 

De  las malas noticias se esperan dos cosas: 

la primera es que llegué una buena que 

elimine permanentemente el mal sabor de 

boca; y la segunda, que el tiempo la lleve al 

olvido. El despido de Carmen Aristegui está a 

punto de cumplir dos meses el próximo 15 de 

este mes y la calamidad del hecho es haber 

perdido un espacio de denuncia, de opinión 

plural, de ejercicio periodístico despegado de 

la línea base en que se mueven la mayoría de 

los medios de comunicación, que se vuelven 

repetidores de noticias, y en época de 

elecciones, publicistas íntegros de los 

diferentes partidos políticos. 

Se ha tratado de convencer a la audiencia que 

el despido de Carmen Aristegui de MVS se 

debe a conflictos de índole laboral alegando 

abuso de confianza ñEl uso de la marca   

ñNoticias    MVSò,   constituye    un abuso de 

confianza que lamentamos y condenamos.òii   

esto porque el equipo de Aristegui   dio   su  

respaldo a la plataforma de méxicoleaksiii,  sin 

 

 

embargo se vuelve confuso ya que en otro 

desplegado MVS se¶ala  ñLa alianza entre 

algunos medios de comunicación y 

organismos de la sociedad civil, para lanzar la 

plataforma digital Méxicoleaks, merece todo 

nuestro respeto. La saludamos, como una 

iniciativa legítima de la sociedad y le damos la 

bienvenida como a cualquier otra plataformaòiv  

aun así  MVS da por terminada su relación 

laboral con Aristegui y su equipo de trabajo 

(Kirén Miret, Daniel Lizarraga, e Irving Huerta) 

consumando un atropello a la libertad de 

expresión. 

¿Sospechosismo? 

Que salga del aire un noticiero cuyo equipo de 

trabajo se distinguió por realizar 

investigaciones especiales llama a la 

sospecha, pues estas investigaciones sacan a 

la luz la corrupción del sistema y de quienes 

nos dicen gobernar ïpederastia  en la iglesia 

católica, red de prostitución en el PRI del DF, 

corrupción y nexos con el narcotráfico de Raúl 

Salinas, el escándalo del Gober precioso, el 

alcoholismo de Felipe Calderón, la Casa 

Blanca de Angélica Rivera, los conflictos    de  

interés  de  Juan   Armando Hinojosa y la 

predilección de sus empresas en las 

licitaciones, Televisa y su contratos con el  

gobierno del Estado de México- solo por 

mencionar algunas,  son  ejemplo  de  que  el  

No pensar, no 

reaccionar, no 

criticar. Eso parece 

ser la máxima de 

nuestros días, en los 

que domina la pereza 

intelectual.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

trabajo de Aristegui y su equipo está haciendo 

mella en quienes tienen intereses 

contrapuestos con la transparencia y 

democracia del país.  

El despido de Carmen debe marcar un 

precedente hoy cuando están por cumplirse 

dos meses, la sociedad ya no habla de ello, 

este caso no debe ser  solo un trendig topic, la 

indignación es mayor porque la apuesta ha 

sido siempre al olvido, la sociedad debe en 

todo momento ejercer su derecho a la libertad 

de expresión y a la libertad de elegir los 

contenidos, el gobierno debe entender que su 

papel no es elegir  por sus ciudadanos y 

mucho menos por encima de éstos. La 

información debe fluir y es responsabilidad del 

ciudadano discernir sobre los contenidos. El 

despido de Aristegui y la censura de un 

espacio noticioso, dejan en claro que en 

México  no hay democracia posible, Aristegui 

ha sido una voz privilegiada porque ha sabido 

denunciar con su trabajo periodístico las 

deficiencias de la y las administraciones 

gubernamentales, no dejemos que el caso se 

disipe, que la apuesta al olvido no se cumpla. 

Debemos manifestar la indignación y el 

desasosiego y pronunciarnos en defensa de 

Aristegui. 

ñel grado de fragilidad de México es 

precisamente esa transición fallida en muchas 

cosas y en esa sociedad mexicana que si bien 

se manifiesta no ha logrado cohesionarse,  no  

ha   logrado   la   suficiente inteligencia 

colectiva para lograr contraponer a los abusos 

 

de poder, a la corrupción, a los excesos, a las 

barbaries como lo  es Ayotzinapa, no ha 

logrado la sociedad mexicana todavía 

encontrar canales para sobreponerse a esas 

situaciones y para obligar al poder a que no 

camine a la ruta autoritaria sino que se 

conduzca por la ruta democrática que es la 

que la sociedad mexicana quiere, el riesgo en 

México hoy me parece que es real, nuestro 

caso es un caso, pero no es el único es la 

secuencia de situaciones relativamente 

recientes que todas apuntan a una regresión 

indebida, inaceptable y que debemos 

denunciar.ò v  

______________ 

i Saramago, José. 
http://www.jornada.unam.mx/2002/11/15/03an1cul.php?o
rigen=cultura.html 
ii Desplegado informativo de MVS  10 de marzo de 2015 
http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/mvs-radio-se-
deslinda-de-mexicoleaks-555.html 
iii Mexicoleaks es una plataforma independiente de denuncia 
ciudadana y transparencia, al servicio de la sociedad 
mexicana para revelar información de interés público. 
https://mexicoleaks.mx/ 
iv Desplegado informativo de MVS 11 de marzo de 2015 
http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/que-quede-claro-
la-plataforma-mexicoleaks-no-es-el-problema-185.html 
v Entrevista exclusiva de Carmen Aristegui a RT 30 de 
marzo de 2015 
https://www.youtube.com/watch?v=2KUbV9inm18 

 

 

*Estudiante de las Licenciaturas  Derecho y 
Economía en la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón UNAM. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Reseña cinematográfica de "Conducta"  

Por María  Arévalo Anguiano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

meses, y a su regreso encuentra a una nueva 

profesora joven encargada de su clase, y con 

las noticias de que Chala ha sido enviado a una 

escuela de conducta, después de que una 

trabajadora social, más interesada por las 

formas, las estructuras del Estado y el interés 

de los otros niños, lo considerara un caso 

perdido. Asimismo, la mejor alumna del salón, 

Yeni, ha sido reportada ante el ministerio de 

educación, debido a que su padre no tenía el 

permiso de vivir en la Habana, por lo que se ve 

obligada a abandonar la escuela.  

Ante esto, Carmela asume el compromiso de 

ayudar a los niños, aunque ello implique pasar 

por alto las formas y estructuras del Estado, 

representados por la actitud de la trabajadora 

social, Raquel, a quien su cerrazón ante lo 

humano de enseñar y aprender, le impide en 

todo momento pensar en algo más que no sea 

la inspección que pronto tendrá la escuela. 

En este proceso, Carmela le enseña a Marta, 

la joven profesora, mucho más de lo que 

implica ser un buen docente. Al final, tal vez no 

todos entenderán lo que Carmela quería 

enseñar, con su actitud congruente y 

comprometida, sin embargo, todos aquellos 

que  estuvieron  dispuestos a  aprender, algo 

 

 

Título: Conducta (Cuba, 2014, 108 min.) 

Clasificación: B Director: Ernesto Daranas 

Serrano. Guión: Ernesto Daranas Serrano. 

Música: Juan Antonio Leyva y Magda Rosa 

Galván. Edición: Pedro Suárez. Elenco: Alina 

Rodríguez (Carmela), Armando Valdés Freire 

(Chala), Silvia Águila (Raquel), Yuliet Cruz 

(Sonia), Armando Miguel Gómez (Ignacio), 

Amaly Junco (Yeni), Miriel Cejas (Marta). 

Productores: Isabel Prendes, Danilo León, 

Joel Ortega, Adriana Moya y Esther Masero. 

Distribuidora: Motzorongo 

Sinopsis: Película auspiciada por el ministerio 

de cultura cubano, narra la historia de Chala, 

un niño de once años, que intenta afrontar la 

vida en un barrio pobre de la Habana, con una 

madre prostituta y con problemas de 

adicciones, siendo él, el sustento de su familia 

a través de la pelea de perros y la crianza de 

palomas. 

Bajo este contexto, la historia se centra sobre 

todo en la vida de Chala en la escuela, en una 

enseñanza que aún implica a las viejas 

estructuras y los decadentes valores 

socialistas de la revolución cubana, en una 

sociedad que ya no necesariamente encuadra 

en esa lógica, donde su maestra de sexto año, 

Carmela, será una parte trascendente en su 

vida.  

Carmela es una maestra con una amplia carrea 

de más de cincuenta años de experiencia, es 

una docente comprometida con cada uno de 

los niños que ha pasado por su aula, está 

consciente de que el mundo fuera de la escuela 

es difícil, pero cree y asume el compromiso de 

que la enseñanza, los docentes y la escuela, 

pueden ser el camino que los ayude a afrontar 

la miseria en la que viven.  Al sufrir un paro 

cardiaco, Carmela, tiene que descansar unos  

 



 

pudieron encontrar. 

Crítica: ñéHay cuatro cosas que hacen a un 

niño: la casa, la escuela, el rigor y el afecto; 

pero cuando cruzan esa puerta, está la calle y 

un maestro necesita saber lo que les espera 

afueraéò Nos dice Carmela, al hablar de la 

enseñanza y la labor del docente, algo que 

asume como su propia filosofía de vida. 

La imagen que presenta la cinta, sobre una 

docente congruente, comprometida y con 

vocación para la enseñanza, en estos días 

parece una idea muy romántica, un estereotipo 

quizás inalcanzable y, sin embargo, resulta un 

personaje muy real. En este mundo tan 

convulso muchas veces pasamos por alto el 

comportamiento humano de una persona, 

olvidamos lo extraordinario en que alguien esté 

dispuesto a enseñar y aprender del otro, a 

preocuparse por la felicidad de otro. 

Uno pensaría que es más fácil ceder a la 

corriente, atender las normas, evitarnos 

problemas, pero Carmela contesta ñéyo s® 

que crucé la raya por ponerme de este lado, ha 

sido la única forma de estar en paz con mi 

concienciaéò. Precisamente eso es lo que 

necesitamos: conciencia....del entorno en que 

vivimos... del otro y... de nosotros mismos; 

conciencia de que la educación si es la cura de 

todos los males, pero no como lo hemos 

pensado, ya que no sólo se trata de buenos 

docentes, la cura es la escuela, la casa, la 

familia, los amigos, el rigor y el amor que todos 

necesitamos. 

Hemos convertido estos ideales en palabras 

cursis, lo real, ahora, es el dinero, el poder y el 

éxito. Pero estoy muy segura que ése no es el 

camino, debemos de asumir el compromiso de 

volver a darle sentido a este sinsentido, de 

repensar la educación, el conocimiento y el 

sentido de saber, lo que encontrarán con 

creces en esta cinta.  

La película refleja personajes reales, humanos, 

con vicios y errores, aciertos y desaciertos. No 

sólo presenta la educación como un proceso 

 

revolucionario, democrático y liberador, sino en 

constante construcción frente a un mundo 

contrario a esos valores. No presenta finales 

felices ni triunfos aplastantes, sino batallas 

ganadas, pequeñas victorias, que en su 

magnitud parecen más grandes, dónde una 

sola de las vidas transformadas vale todo el 

esfuerzo humano requerido. 

Tal vez esta crítica parezca parcial, muy 
positiva para considerarse real y acorde al 
sentir de la que suscribe esta reseña; y 
entonces deba reconocer que la película me 
envolvió, pero no toda crítica debe ser 
devastadora, por ello los invito a ver la película 
y hacerse de su propia opinión, seguro que 
algo encontrará.  

*Imagen de María Arévalo Anguiano 

 

 

María Arévalo Anguiano, Licenciatura en 
Derecho, Facultad de Derecho Universidad 
Nacional Autónoma de México, Línea de 
investigación: Derecho de la Información, 
arevaloanguiano416@hotmail.com  
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Hac ia una teoría epistemológica unificada del 
Derecho  

                                              Por  Alejandro Ramírez Valle 

 

Mi tesis básica consiste en 
señalar que cada corriente tiene 
la función de explicar, de un 
modo particular, sólo un aspecto 
del Derecho, pero no a todo; en 
otras palabras, que cada teoría 
jurídica aporta sólo una 
respuesta parcial a un problema 
general. Mi propuesta se inspira 
en el filósofo alemán Johannes 
Hessen,2 quien hace un estudio 
sintético respecto de la 
posibilidad, origen, esencia y 
tipos del conocimiento. He 
tomado su modelo y lo extrapolo 
para tratar de explicar que al 
menos la esencia y los tipos de 
derecho pueden explicarse 
sucesivamente con estos dos 
grandes modelos ius-
epistémicos. 

1. Una aproximación a la esencia 
del Derecho como un objeto 
formal y aislado. 

El positivismo jurídico, duro y 
clásico de Hans Kelsen nos sirve 
sólo para estudiar al Derecho 
como un objeto aislado, libre de 
cualquier influencia ideológica 
que lo impulse. Su función se 
limita a describir al Derecho 
desde el punto de vista 
únicamente de su estructura y 
funcionamiento interno, 
atendiendo solamente a su 
forma. En México, esta misma 
línea de pensamiento, con 
algunas variantes, ha sido 
expuesta de manera brillante por 
García Máynez. 

_________ 

2Hessen, Johannes, Teoría del 

Conocimiento, México, Editores 

Mexicanos Unidos, 1994 

 

 

 

Dentro de la discusión 
académica pareciera existir una 
eterna rivalidad entre las 
posturas jurídicas positivistas y 
las no positivistas, donde el eje 
central de esta milenaria 
discusión tiene su centro entre el 
derecho y la moral, tal como nos 
lo advierte Robert Alexy.1 Sin 
embargo, lo que me ha motivado 
a escribir estas líneas, es el 
hecho de que a pesar de su 
contrariedad, ambas posturas 
epistémicas han sobrevivido al 
siglo XX sin que hayamos dado 
por concluida esta discusión, o 
por superada alguna de estas 
dos posiciones de manera 
definitiva. ¿Será que es posible 
que algo sea blanco y negro a la 
vez? ¿Algo sólido y etéreo al 
mismo tiempo? ¿El Derecho 
puede ser iuspositivista e 
iusnaturalista simultáneamente?  

En estas breves líneas quiero 

dejar entrever que esto puede 

ser posible, explicar al Derecho 

de manera conjunta con ambos 

modelos epistemológicos, sin 

caer necesariamente en 

contradicción. Emprendo el gran 

riesgo de crear un modelo 

ecléctico y con deficiencias 

sistémicas. Sin embargo, espero 

que algún día pueda germinar en 

una teoría no ecléctica, sino más 

bien como un nuevo modelo 

crítico y más amplio dentro de la 

especulación iusfilosófica. 

____________ 

 Alexy, Robert, El concepto y la 

validez del derecho, Barcelona, 

Gedisa, 1997, p.13 

 

 

 

Pero el positivismo jurídico no ha 
sido suficiente para explicar otra 
realidad del Derecho, porque nos 
ha faltado preguntarnos ¿cómo 
es el Derecho en su contacto con 
la realidad jurisdiccional? La 
respuesta a esta interrogante 
aparece con una subsecuente 
corriente de pensamiento, 
representada principalmente por 
Alf Ross y su Realismo Jurídico. 

Como la respuesta del autor 
danés ha sido radicalmente 
opuesta al racionalismo 
positivista de Kelsen y Máynez, 
ha faltado elaborar entonces una 
posición intermedia entre ambas 
tendencias (idealismo-
formalismo de Kelsen-Máynez 
vs. realismo de Ross) que de 
alguna manera las concilie. 
Influenciado por la Filosofía 
Analítica de Wittgenstein, pero 
también con un enfoque 
sociológico, surge el 
pensamiento de H.L.A. Hart, que 
de alguna manera trata de 
conciliar los formalismos y 
normativismos de Kelsen-
Máynez con el judicialismo y 
realismo de Ross, al crear una 
teoría que intenta explicar de 
manera ecléctica la esencia del 
Derecho, pero con un perfil más 
bien neopositivista. 

2. La esencia del Derecho como 
un objeto de contenidos e 
interacción político social. 

 

 

 

 

De acuerdo a mi 

esquema 

planteado, las 

doctrinas 

iusteóricas 

expuestas 



 

apuntan a continuar 

respondiendo a las preguntas 

formuladas sobre la esencia del 

Derecho, pero ahora desde  el  

punto  de vista ya no de su forma, 

sino de su contenido y su función 

en un contexto social. En estos 

nuevos planteamientos teóricos 

sobre el Derecho ya no se le 

considera a éste como un objeto 

aislado, sino como un objeto que 

se interrelaciona con la 

conflictiva social, y su relación 

con las decisiones políticas que 

lo impulsan. 

Partiendo del pensamiento de 
L.H. A. Hart, quien considera que 
la norma jurídica tiene dos 
aspectos: un área central como 
núcleo de certeza y otra 
periférica conocida como halo de 
vaguedad o área de textura 
abierta.3 Las teorías jurídicas 
contemporáneas planteadas por 
Ronald Dworkin y John Rawls, 
plantean, de modo velado, los 
problemas y las posibles 
soluciones a los conflictos que 
genera esta área de textura 
abierta o área de 
indeterminación. Pero también 
responden con ello de manera 
abstracta sobre el contenido del 
Derecho derivado de estas 
conflictivas. 

 

instituciones sociales, por lo que 
la integridad e inviolabilidad 
individual fundada en la Justicia 
no   puede   ser   atropellada  ni  
____________ 
3 Cfr. Hart, H.L.A., El concepto de 

Derecho, trad. de Genaro R. Carrió, 
Argentina, Abeledo-Perrot, 1963, pp. 
119-120; y, Kennedy, Duncan, ñUna 
alternativa de la Izquierda 
fenomenológica a la Teoría de la 
Interpretaci·n jur²dica de Hart/Kelsenò, 
en Anuario de Filosofía y Teoría del 
Derecho, trad. de Imer B. Flores y 
Roberto Vidal Sánchez, México, UNAM-
IIJ, 2008, p. 363. 
 

 

siquiera por el bienestar social4. 

Esta sentencia de Rawls 

responde de manera negativa al 

dilema planteado por Bentham al 

sostener que no es moralmente 

aceptable sacrificar el derecho 

individual en aras de un beneficio 

social, posición diametralmente 

opuesta al utilitarismo 

manifestado en Bentham, en 

donde éste, a partir de una 

interpretación sui generis de la 

teoría del contrato social de 

Rousseau, considera como 

admisible que algunos sectores 

de la sociedad tengan que 

soportar a modo de obligación 

contractual, las obligaciones que 

derivan de los nuevos derechos 

adquiridos por la colectividad al 

celebrar este contrato social, 

para alcanzar el llamado bien 

común. 

Para Rawls esto es inadmisible. 
El papel de la Justicia es lograr 
una adecuada distribución de las 
ventajas provenientes de la 
cooperación social. El objeto de 
estudio en Rawls es la llamada 
justicia social, entendida como el 
modo en que las grandes 
instituciones sociales distribuyen 
los derechos y deberes 
fundamentales, en tanto que 
equilibrio adecuado entre 
pretensiones enfrentadas. La 
justicia la concibe Rawls como 
imparcialidad, como la posición 
original de igualdad entre 
personas libres y racionales para 
obligarse en un contrato social. 
Para ello parte de un principio de 
ignorancia original, donde los 
integrantes de una sociedad 
eligen los primeros principios de 
justicia, ignorando la posición 
real de cada integrante de la 
sociedad. 
__________ 
4 Rawls, John, Teoría de la Justicia, trad. 

de María Dolores González, 2ª. edición, 

México, Fondo de Cultura Económica, 

1995, p. 17. 

 

 

Por último, los principios de la 
Justicia descansan en a) una 
igualdad en la repartición de 
derechos y deberes básicos; y en 
algo que hace novedosa y única 
la teoría de Rawls: b) La 
desigualdad es justa sí y solo si 
produce beneficios 
compensadores. Esto quiere 
decir que cuando algún individuo 
o sector de la población tenga 
que sufrir alguna desigualdad, la 
sociedad tenga prevista algún 
mecanismo que le compense 
esta carencia que le hace quedar 
en desventaja frente a sus 
semejantes. Con esto supera al 
utilitarismo de Bentham. 

Ronald Dworkin 

 

entregársela a otro con el solo fin 
de mejorar globalmente la 
eficiencia económica,5 por lo que 
este posicionamiento es también 
contrario al utilitarismo británico 
del siglo XIX. 

El autor norteamericano llama 
casos difíciles a aquellos en 
donde no existe ninguna norma 
aplicable y en donde, de acuerdo 
al pensamiento de H.L.A. Hart, el 
juez tendría una amplia 
discrecionalidad para resolver y 
crear derecho. Pero para 
Dworkin, los jueces no tienen 
discrecionalidad para crearlo, 
pues ellos solamente deben 
aplicar el derecho creado por 
otras instituciones y aplicar los 
principios vigentes en el sistema 
jurídico, porque aunque no 
existan reglas aplicables al caso 
concreto,    siempre   existirán  
___________ 
5 Dworkin, Ronald, Los Derechos en 
Serio, trad. de Marta Gustavino, 
España, Ariel, 1984, p. 159. 

 

 

 

Para John 

Rawls, la 

Justicia es la 

primera 

virtud de las 

Al igual que 

John Rawls, a 

Dworkin le 

parece injusto 

privar de su 

propiedad a un 

individuo para 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

principios que lo sean y, en 
consecuencia, una de las partes 
en un litigio o ambas, tendrán 
derecho a que el juez les 
reconozca en su sentencia esos 
esos principios que le dan la 
razón. 

Para el profesor de la universidad 
de Oxford existen dos tipos de 
argumentos para las decisiones 
políticas y judiciales: 1) 
Argumentos de principios, los 
cuales tratan de proteger y 
representar a los derechos 
individuales; y 2) Argumentos 
políticos o directrices, los cuales 
representan y protegen a los 
fines colectivos. Los dos tipos de 
argumentos justifican las 
decisiones políticas que se 
reflejan al momento de crear una 
legislación, mientras que 
solamente los  argumentos   de 
principios justifican las 
decisiones judiciales. Este 
conjunto de principios y de 
argumentos de principios, en 
todo  caso  harán  que  siempre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando un juez no encuentre 
norma aplicable al caso concreto, 
tenga que atenerse a los 
principios generales del derecho, 
cláusula típica del artículo 14 de 
la Constitución Federal 
Mexicana. 
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exista una única solución 
jurídicamente correcta para cada 
caso. 

Conclusión preliminar 
A mi parecer, la doctrina de 
Dworkin representa el culmen y 
el máximo desarrollo de la teoría 
jurídica contemporánea, ya que 
de alguna manera, su teoría del 
derecho como integridad, trata 
de conciliar el formalismo clásico, 
con las doctrinas que dotan al 
derecho de un contenido moral, 
pero en este caso, de principios. 
Por un lado, el contenido moral 
del derecho da lugar a que esa 
área de indeterminación del 
derecho sea más amplia, pero 
con la doctrina dworkiniana de 
los principios jurídicos implícitos 
en todo sistema jurídico, parece 
reducirse este hálito de 
incertidumbre. Muchos sistemas 
jurídicos al menos en 
Latinoamérica, tienen 
preceptuado ya sea en sus 
normas constitucionales o en su 
legislación     secundaria     que,  
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EXPERIENCIA DE 

PROCESO 

EDUCATIVO. 

TEORÍA DE 

GUILFORD 
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CLASE: COMUNICACIÓN Y PEDAGOGÍA 
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A diferencia de las mayoría de las teorías 

pedagógicas que son de carácter cualitativo 

encaminadas a desarrollar las habilidades de 

los individuos, la teoría de Guilford es de 

carácter cuantitativo; es decir, se propone 

medir las habilidades desarrolladas por el 

pensamiento humanos y sus procesos 

cognoscitivos, por lo que la gran aportación de 

Guilford en el terreno de la Pedagogía, la 

Psicología y la Educación, consiste en la 

creación de test para la medición de los 

procesos mentales que llevamos los seres 

humanos; por ejemplo, el test psicotécnico de 

creatividad que mide el pensamiento 

divergente, el cual se cuantifica a través de la 

capacidad de los sujetos sobre su fluidez 

verbal, fluidez de las ideas, fluidez de 

asociación, fluidez de expresión, flexibilidad de 

ideas, flexibilidad espontánea, originalidad y su 

 

sensibilidad a los problemas. 

 En su teoría de la Estructura del Intelecto 

ñSOIò (que da nombre a nuestro equipo), 

Guilford explica, mediante un modelo 

tridimensional, que existen factores 

identificables que representan diferentes 

aspectos de la aptitud espacial, del 

razonamiento y de la memoria. Organizó los 

factores dentro de un sistema tridimensional 

clasificando las aptitudes en función de tres 

parámetros, que combinados dan un total de 

120 habilidades que se pueden desarrollar y 

medir. Los parámetros son:  

 Operaciones: Clase de proceso mental 

que realiza el sujeto, que son memoria, 

cognición, producción divergente, producción 

convergente y evaluación (5) 

Contenidos: Categorías fundamentales que 

adopta la información o material  sobre la que 

trabaja el sujeto y se trata de figurativo, 

simbólico, semántico y conceptual (4) 

 Productos: Formas básicas que toma la 

información en el curso del proceso, y son 

unidades, clases, relaciones, sistemas, 

transformaciones e implicaciones (6). 

Nuestro proceso educativo consistió en explicar 

la teoría de Guilford y el tema de la 

comunicación. Para ello nos auxiliamos de 

diversos  recursos  como   lo  fue   la   clase 

 

 



 

 

 

magistral para exponer los contenidos de 

nuestros temas y así mismo elaboramos como 

material didáctico el famoso modelo 

tridimensional de Guilford que es un cubo 

donde describe las habilidades del 

pensamiento ya referidas, por último 

realizamos una actividad lúdica que consistió 

en el juego del teléfono descompuesto donde 

pudimos establecer el ejercicio de la 

comunicación y reforzar los contenidos de la 

teoría de Guilford. 

 

 Ante las características de la teoría que 

nos tocó poner en práctica, asumimos un reto 

para su aplicación en el proceso educativo, 

realizando una relación entre la teoría y cómo 

utilizamos cada uno de las habilidades de la 

estructura del intelecto, debido a que no 

debemos perder de vista que, todo el tiempo, 

todos ejercitamos esas habilidades que 

Guilford ha descrito. 

 

 En particular consideramos que la 

experiencia de este proceso educativo fue 

enriquecedora, cargada de emociones y 

sensaciones nuevas, esas que surgen ante la 

novedad, cuando se realiza algo por primera 

vez. Nos encontramos frente a un grupo serio,  

de maestrantes al igual que nosotros y, por lo 

 

 

 

tanto, exigente. La clase fue adquiriendo 

gradualmente un ambiente de confianza y las 

actividades se desarrollaron con éxito, logrando 

el objetivo planteado. 

 

 Finalmente, tuvimos la fortuna de contar 

con la retroalimentación de la profesora titular 

de la asignatura donde presentamos nuestro 

proceso educativo, experta en el área de 

pedagogía y, como conocedora de estos 

procesos y teorías, nos hizo observaciones, 

sobre todo en cuestiones de comunicación 

corporal, sobre la posición que debe guardar el 

docente ante un grupo, recomendaciones que 

seguramente nos ayudarán en un futuro para 

perfeccionarnos y lograr elevar nuestra calidad 

como próximos maestros.  
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El derecho como ciencia  

Por Itzel González Vargas 

 

 

 

Mucho se ha cuestionado sobre si la 

disciplina jurídica pertenece o no al 

campo de la ciencia, o si por el 

contrario es solamente una técnica. 

Para analizar si el derecho 

constituye un conocimiento 

científico, es necesario definir los 

términos: técnica y ciencia.  

La palabra técnica se relaciona a las 

aplicaciones del arte; consiste en el 

modo, la habilidad, la destreza o el 

ingenio para realizar alguna cosa. Se 

considera a ésta como una cualidad 

característica del hombre, siendo 

superior a la experiencia, pero 

inferior al razonamiento. 

Por otra parte, de acuerdo con Mario 

Bunge, la ciencia es el cuerpo 

creciente de ideas que se caracteriza 

por ser:  

a) Fáctica. Parte de los hechos 

y los describe tal como son.  

b) Trascendente a los hechos. 

Descarta los hechos, produce 

nuevos hechos y los explica.  

c) Analítica. La investigación 

científica trata de entender toda 

situación total en términos de sus 

componentes  e  intenta   descubrir 

los elementos que explican su 

integración.  

d) Especializada. Su aplicación 

depende del asunto concreto. 

e) Clara y precisa. Sus problemas 

son distintos y sus resultados son 

claros.  

f) Comunicable. Es expresable y 

público. 

g) Verificable. Debe aprobar el 

examen de la experiencia y está sujeto 

a comprobación.  

h) Metódica. Es un conocimiento 

planeado.  

Sistemática. Es un conjunto de ideas 

conectadas lógicamente entre sí.  

j) General. Ubica a los hechos 

singulares en pautas generales y a los 

enunciados particulares en esquemas 

amplios. 

k) Legal. Busca leyes (de la 

naturaleza y de la cultura) y las aplica.  

l) Explicativa. Intenta explicar los 

hechos en términos de leyes y las leyes 

en términos de principios.  

m) Predictiva. Pone a prueba la 

hipótesis de manera eficaz, siendo la  



 

 

 

 

 

 

 

 

clave del control y de la modificación 

del curso de acontecimientos.  

n) Abierta. Es falible. 

o) Útil. Busca la verdad.      

Como podemos observar, el derecho no 

reúne cada una de las características 

científicas y metodológicas, de manera 

que podría escapar del ámbito de lo 

científico. No obstante lo anterior, 

debemos tratar de comprender la 

naturaleza de las ciencias sociales en 

vez de detenernos en complejidades.  

Un claro ejemplo de la creación de 

conocimiento en el campo jurídico, lo 

encontramos en la jurisprudencia. 

Entendemos como jurisprudencia el 

conjunto de principios, razonamientos y 

criterios que los juzgadores establecen 

en sus resoluciones, al interpretar las 

normas jurídicas, es decir, al 

desentrañar o esclarecer el sentido y 

alcance de éstas o al definir los casos 

no previstos en ellas 1. 

En este sentido, en la jurisprudencia 

podemos encontrar reunidos varias de 

las características de la ciencia: 

__________ 

    Visible en 

https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/Paginas

/atribucionesSCJN.aspx  Fecha de consulta 

15/05/2015 

 

 

¶ Perfecciona al sistema 

jurídico, toda vez que realiza 

una interpretación para 

establecer el verdadero 

sentido y alcance de las 

normas con el fin de que 

sean más acordes a las 

necesidades sociales. 

¶ Constituye una herramienta 

a través del cual se realizan 

construcciones jurídicas 

para las relaciones sociales 

no previstas expresamente 

en el derecho positivo.  

¶ Sigue un proceso 

previamente establecido en 

la ley de amparo.  

Por lo antes expuesto, tenemos que el 

derecho debe ser considerado como 

una ciencia debido a que se basa en la 

aplicación de métodos que conducen a 

la generación de un conocimiento 

objetivo que crea predicciones 

razonadas y estructuradas en forma de 

normatividad.  

Itzel González Vargas 
Facultad de Estudios Superiores Aragón.  

Posgrado de Derecho UNAM. 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOPA  DE LETRAS 

 

 

 

 

 

Fuente: 

http://www.biografiasyvidas.com/biografia/v/vasconcelos.htm, 

consultada el 5 de abril de 2015. 

Carolina Mendoza Honorato, Licenciada en Derecho por la 

UNAM, caromhonorato@gmail.com 

 

 

 

SOPA  DE LETRAS 

Por Carolina Mendoza Honorato 

 

 

Licenciado en Derecho por la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia en 1907, 

presidió en 1909 el Ateneo de la 

Juventud, del que fue fundador. Fue 

partidario de la Revolución Mexicana 

desde sus inicios, ya que participó en el 

movimiento maderista como uno de los 

cuatro secretarios del Centro 

Antirreeleccionista de México. En 1914 

fue nombrado director de la Escuela 

Nacional Preparatoria. Huyó luego a 

Estados Unidos, ya que Venustiano 

Carranza pretendió arrestarlo por pecar 

de crítico. En 1915 se exilió en Estados 

Unidos. En 1920 se entrevistó con 

Álvaro Obregón y ofreció su apoyo al 

Plan de Agua Prieta, que pretendía 

destituir de la presidencia de la 

república a Venustiano Carranza, y así 

consolidar la candidatura presidencial 

del general Álvaro Obregón. Adolfo de 

la Huerta lo designó jefe del 

Departamento Universitario y de Bellas 

Artes. En este cargo impuso a la 

Universidad Nacional el actual escudo y 

el lema "Por mi raza hablará el 

espíritu". Fue un Autor de una serie de 

novelas autobiográficas que retratan 

detalles singulares del largo proceso de 

descomposición del porfiriato, del 

desarrollo y triunfo de la Revolución 

mexicana y del inicio de la etapa del 

régimen post-revolucionario mexicano 

que fue llamada «de construcción de 

instituciones» 

 

 

 

José María Albino 

Vasconcelos 

Calderón (Oaxaca, 

1882 - Ciudad de 

México, 1959) 

Político, pensador y 

escritor mexicano. 

"Proclamar la verdad a la faz de los que 

apoyan su dominación en la mentira, es 

función del profeta, más aún que la del 

héroe. ¡Malhaya el que busca 

complacer al malvado en vez de 

denunciarlo! ¡Dichoso quien ve hundirse 

su barca en mares de traición y de 

cobardía, y no desiste de condenar la 

injusticia, el error, el enga¶o! ...ò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VASCONCELOS     VERDAD 
OAXACA                 ATENEO 
CARRANZA            OBREGÓN 
BELLAS ARTES     POR 
MI                             RAZA 
HABLARA               EL 
ESPÍRITU                REVOLUCIÓN 
EDUCACIÓN 
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¿POR QUÉ EL AMOR NO ES UN 

CONTRATO SINALAGMÁTICO 

PERFECTO³ NI IMPERFECTO³ O 

SIQUIERA ES UN CONTRATO? 

Por Daniel Alejandro Serrano Valdés 

 

Existen singulares lazos que nos unen como 

personas, familia, amigos, como escuela, 

sociedad y grandemente como humanidad. 

Muchos de ellos están regulados jurídicamente 

hablando y quizás en algunos casos ese tipo de 

lazos son también representaciones de lo que 

denominamos amor. Podríamos pasar horas e 

incluso días enteros platicando sobre el amor, 

intentando definirlo y conceptualizar sus 

características, pero se ha escrito mucho acerca 

de ello y desde distintas perspectivas, como la 

mística, psicoanalítica, química2 e incluso 

sociológica3, sin embargo considero que éste no 

es un espacio idóneo para ello. 

Empero, quede claro al lector que para el autor de 

estas líneas el sentimiento que representa el amor 

y más aún las conductas que derivan de dicho 

sentimiento, es algo inefable. 

No obstante todo lo anterior, en un inútil anhelo 

vehemente de comprender y mesurar lo 

inmensurable,    aprovecho    la    ocasión   para  

___________________ 
1 Fromm, Erich, El arte de amar, trad. de Nohemí Rosenblatt, 

Barcelona, Paidós, 2007. 
2 Fisher, Helen, Por qué amamos. Naturaleza y química del 

amor romántico, trad. de Victoria E. Gordo del Rey, Bogotá, 
Taurus-Santillana, 2004. 
3 Giddens, Anthony, La transformación de la intimidad. 

Sexualidad, amor y erotismo en las sociedades modernas, 
4a. ed., trad. de Benito Herrero Amaro, Madrid, Cátedra-
Grupo Anaya, 2004. 

 

 

conjuntar dos aspectos aparentemente 

independientes    de    nuestras    relaciones 

sociales e imaginar que el amor fuese un objeto 

de contrato, jurídicamente hablando, un contrato 

de amor. La razón tal vez sea por ese afán de 

hacer previsible lo imprevisible y así poner en 

claro los derechos y obligaciones que derivarían 

del mismo yé àpor qu® no?, imaginar que de esa 

forma pudiéramos hacerlos exigibles legítima y 

legalmente hablando.  

Haciendo un símil a nuestras clasificaciones de 

Derecho, brevemente diría que dicho acto 

jurídico sería bilateral, atendiendo al número de 

personas que intervienen, colocándose en la 

categoría de contrato. Así las cosas, sería un 

contrato bilateral o sinalagmático puesto que las 

partes se obligan recíprocamente, más aún 

podría situarse en sinalagmático perfecto, por la 

interdependencia de las obligaciones; oneroso, 

en virtud de existir provechos y gravámenes 

recíprocos, también podría categorizarse en 

conmutativo, dado que las prestaciones son 

ciertas desde que se celebra el contrato, de 

suerte que puede apreciarse el beneficio o 

pérdida que se cause;  y finalmente de tracto 

sucesivo. 

Para   abundar  en  lo  anterior,  utilizo  parte de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la terminología empleada por el maestro Sánchez 

Medal, 4 para representar la íntima reciprocidad 

de las obligaciones que implican una estrecha 

interdependencia entre ellas, ya que el 

incumplimiento de una de las obligaciones 

interdependientes a cargo de una de las partes 

intervinientes en el contrato, da lugar a que 

tampoco nazca, o se excepcione, el cumplimiento 

de la obligación a cargo de la otra; o lo que es lo 

mismo, no podríamos concebir una obligación sin 

la otra.  

Por ello distinguiríamos entre el vínculo 

sinalagmático genético, es decir, esa 

reciprocidad que debe existir en el contrato desde 

su celebración, y el vínculo sinalagmático 

funcional que se refiere a la necesidad de esa 

interdependencia en la ejecución del contrato. En 

este último aspecto, los célebres cuatro efectos 

serían completamente aplicables, (excepción de 

contrato no cumplido, no subsistencia de la 

obligación por imposibilidad sobrevenida, 

excepción de cumplimiento por temor fundado y 

acción de cumplimiento forzoso o resolución de 

contrato, más pago de daños y perjuicios). Para 

ilustrar un poco, digamos que uno de nuestros 

contratantes del amor no cumple con su 

obligación de amar ya que dice amar al otro pero 

nunca está presente en ocasiones especiales, no 

llama para saber si está bien el co-contratante, y 

se limita a verle los fines de semana en un horario 

restringido sin tener empatía con el otro, pero se 

dirige con el co-contratante exigiendo que éste se 

presente con un ramo de flores enorme y 

decenas de globos en su fiesta de cumpleaños, 

por as² haberse convenido en el contratoé ah²  

______________ 

4 Sánchez Medal, Ramón, De los contratos civiles, 21a. ed. 

México, Porrúa, 2004, p.114. 

 

podría válidamente aplicarse la excepción 

dilatoria de non adimpleti contractus y nuestro co-

contratante válidamente estará exceptuado de 

cumplir. 

Siguiendo en el mismo ejemplo, una vez 

excepcionado en el cumplimiento de la obligación 

y habiendo recapacitado sobre la continuidad del 

contrato, nuestro co-contratante demandaría la 

resolución del contrato más el pago de daños y 

perjuicios, un pago quizás en dinerario por el 

tiempo perdido más, quizás, la devolución de los 

discos, poemas, joyas y cartas que entregó en 

virtud del contrato. ¿Acaso el contratante 

sabiendo las consecuencias de sus actos se 

conduciría de manera distinta? 

Todo ello sería interesante por la previsibilidad de 

ciertas conductas, algunas exigibles 

jurídicamente, las cuales desencadenarían una 

serie de acciones legales ante el incumplimiento 

de la o las obligaciones sinalagmáticas. Sin 

embargo a pesar de ello el amor no es un 

contrato siquiera, sólo un acuerdo de voluntades 

que no importa al Derecho, ¿por qué? Porque 

sencillamente el amor no puede forzarse. 

 

DANIEL ALEJANDRO SERRANO VALDEZ 

ABOGADO EGRESADO DE LA ESCUELA LIBRE DE 

DERECHO 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: DERECHO NOTARIAL Y 

COMPARADO 

dserranovaldez@gmail.com 
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NO TENGA MIEDO A LA ANARQUÏA³ CONÓZCALA. 

Por Diana Becerril Cruz 

 

Cuando escuchamos el t®rmino ñanarqu²aò, por 

imposición mediática, política y social  viene a la 

mente de la mayoría una imagen de caos y de 

personas relacionadas con actos de violencia y 

destrucción que se proponen la desaparición de 

cualquier tipo de orden; sin embargo, nada es 

más alejado de este concepto que las 

distorsionadas imágenes que el actual sistema 

nos proporciona, las cuales escapan de la lógica, 

de la objetividad y nos impide el conocimiento de 

esta corriente ideológica, reduciéndola e 

inclusive criminalizándola.  

   El significado etimológico de la palabra 

anarqu²a es ñsin gobiernoò; no obstante, los 

adeptos en América Latina no han acogido este 

sentido literal, sino que, en general, se le han 

dado una conceptualización que implica la 

ausencia de coerción y de autoritarismo, 

desconociendo todo tipo de poder que, por medio 

de la violencia, someta a las personas; poder que 

ejerce principalmente la religión, el Estado y la ley 

(fomentando la propiedad privada y la defensa de 

privilegios económicos obtenidos de la 

explotación humana). 

La anarquía propone la desaparición del régimen 

de propiedad privada, así como de la religión y el 

Estado ya que la existencia de estos elementos 

aseguran un orden basado en el mando y la 

obediencia entre opresores y oprimidos, 1 orden  

_______________ 
 1 Hern§ndez Corchado, Rodolfo. ñRicardo Flores Mag·n: 

Migrante, rebelde, anarquista.ò Revista electr·nica Huellas 

Mexicanas, 21 de noviembre de 2010 (en línea) disponible 

en: http://www.huellasmexicanas.org/revista/a-ricardo 

[consultado 10/04/2015] 

 

 

que perdura hasta nuestros días. Propone 

desaparecer el esquema de poder vertical, 

concentrado en pocas manos, que se 

ejerce jerárquicamente hacia los estratos 

económicamente inferiores, para cambiarlo por 

un esquema basado en la cooperación, la 

solidaridad, la emancipación económica de los 

seres humanos a través de la distribución de la 

riqueza y la distribución del poder de un modo 

horizontal. 

   En México, los principales exponentes de esta 

corriente de pensamiento fueron los hermanos 

Enrique y Ricardo Flores Magón, Práxedis G. 

Guerrero y Librado Rivera, quienes ejercieron el 

periodismo e inspirados por personajes como 

Kropotkin, Bakunin, Proudhon, Faure, Élisée 

Reclus, Malatesta y Marx, entre otros, difundieron 

los ideales anarquistas que abonaron a la 

formación del pensamiento revolucionario de 

México a finales del siglo XIX y principios del siglo 

XX, logrando consagrar en la Carta Magna 

resultante de la revolución de 1910, por primera 

vez en el mundo, derechos sociales relativos a la 

educación, la tierra y el trabajo. El pensamiento 

anarquista en M®xico fue adoptado como ñun 

método de lucha y organización, pero también 

como un horizonte de vida, de relaciones 

horizontales, autónomas y de apoyo mutuoò2.  

____________ 
2 Sandoval Vargas, Hugo Marcelo. ñLa configuraci·n del 

pensamiento anarquista en M®xico.ò En Colecci·n 

Graduados 2010, número 4, serie Sociales y Humanidades, 

Universidad de Guadalajara, p. 97 (en línea) disponible en: 

http://www.publicaciones.cucsh.udg.mx/pperiod/cgraduad

os/pdf/2010/4_2010_La_configuracion_del_pensamiento_

anarquista_en_Mexico.pdf [consultado 09/04/2015] 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Fotografía de Miriam González González 

   Al respecto, Enrique Flores Magón afirmaba: 

ñnosotros no negamos que nuestros ideales sean 

destructores de las presentes instituciones (...) 

son el ariete (...) contra los muros del castillo 

feudal de la propiedad privada donde los 

sostenedores de ésta: el capital, la iglesia y la 

autoridad, est§n atrincheradosò3  

 Como podemos observar, la anarquía no 

es sino una propuesta, ñhablar del anarquismo 

como doctrina y como sistema de acción, partiría 

de considerarlo como una concepción unívoca y 

coherente de la sociedad y el cambio socialò4, 

sería apostar al cambio del paradigma actual, 

que exige participación y responsabilidad de 

cada uno de los integrantes de la sociedad en un 

ámbito de cooperación mutua, por lo que el 

significado   de   la   anarquía  es  profundo,  es 

____________ 
3  Flores Magón, Enrique. Frente al enemigo, Antorcha, 

México, 1988. (en línea) disponible en: 

http://www.antorcha.net/biblioteca_virtual/politica/frente/i

ndice.html [consultado 07/04/2015] 
4  Gonz§lez Sierra, Jos®. ñAnarquismo y el movimiento 

sindical en México, 1843-1910ò en Primer Anuario, Centro 

de Estudios Históricos, Facultad de Humanidades, U.V., 

1977, p. 127  (en línea) disponible en: 

http://cdigital.uv.mx/bitstream/123456789/8047/2/anua-

Ipag127-162.pdf [consultado 07/04/2015] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

humanista, es una visión con sed de libertad, de 

justicia y vida digna. 

   No temamos a escuchar las palabras anarquía, 

anarquismo o anarquista, pero sobre todo, 

evitemos creer en información sin justificación o 

sustento que nos lleve al error y a confundir esta 

corriente ideológica-filosófica-política con 

vandalismo y pandillerismo. Esta es una 

invitación a despertar nuestra curiosidad para 

conocer más a detalle que es la anarquía y 

pensarla en el mundo del cambio social y del 

Derecho.   

 
Autor: Lic. Diana Becerril Cruz 
Maestrante del  Posgrado en Derecho 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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libertades es su emancipación económica, 

base inconmovible de la verdadera 

ƭƛōŜǊǘŀŘΦέ 

Ricardo Flores Magón 

*Dibujo de Diana Becerril Cruz 



 

 

 

SOFÏSMA ³UNA NARRACIÓN QUE NOS HACE CREER COMO VERDAD 
hechos o versiones que son falsos  (Mentira con apariencia 

de verdad)  
Por Jesús Sánchez Corona 

Era de mañana, un verano de 

1994, todo transcurría con 

normalidad, yo diría hasta 

rutinario, la joven con apenas 16 

años, acudía al bachillerato, era 

su último año para dar ése salto a 

la Universidad, evento que 

entusiasmaba a sus padres y para 

lo cual, habían previsto algunos 

ahorros a fin de sufragar los 

gastos de su más apreciable 

orgullo: su hija. 

   Como todos los días de 

escuela, la menor asistía a clases, 

estudiaba y, normal a su edad, 

sostenía una relación sentimental 

muy oculta, ni siquiera conocida 

por sus amigas, con un 

compañero de la escuela con 

quien, sin que sus padres se 

enteraran, mantenía relaciones 

sexuales. Lo cual para algunos 

era normal y hasta lógico tener 

relaciones sexuales en la  

adolescencia y para otros 

condenable (Moral-Valores: 

Aspecto subjetivo). 

   Prácticamente al finalizar el 

ciclo escolar y al igual que a otros  

de sus compañeros, se le 

presentó un contratiempo en la 

escuela y no podía tener su 

acreditación en geometría, lo que 

le imposibilitaría acudir a la 

Universidad. 

  El maestro de esa asignatura, 

con un pasado para olvidar -

alguna vez con drogas, 

antecedentes penales robo con 

violencia a transeúntes, robo de 

vehículo, a casa-habitación, pero 

en libertad bajo palabra por haber 

apoyado a la autoridad a la 

captura de bandas cuando 

delincuenciales-, había retomado   

el   rumbo  de  su vida 

encontró -en aquél entonces- a 

quien ahora era su mujer y madre 

de sus tres menores hijos. Había 

reencausó su vida y con mucho 

esfuerzo fue reconocido en la 

comunidad por su destacada 

rectitud al ayudar al prójimo, 

acudir a la iglesia, haber mostrado 

dedicación para obtener su título 

como maestro y dar en su adultez  

clases por 6 años en un plantel de 

prestigio en la comunidad; él 

impartía la clase de geometría por 

su buena formación cultural y 

académica, había ganado la 

plaza de maestro por examen de 

oposición público y abierto que 

presenció la comunidad de 

padres de familia del plantel. 

   Para algunos alumnos, se 

presentó la última oportunidad a 

fin de  acreditar la materia y liberar 

con ello el certificado de estudios 

para no repetir el curso; sin 

embargo, algunos alumnos no lo 

lograron, entre ellos, la joven 

adolescente. Cada uno de los 

examinados se dio cuenta por 

medio de su hoja de resultados 

del problema estudiantil que 

tenían en sus manos. 

   El maestro de Geometría, una 

vez que entregó los resultados, se 

retiró del aula al igual que los 

estudiantes. El catedrático, como 

al final de cada ciclo escolar -era 

una costumbre en él y del 

conocimiento de la administración 

de la escuela- se quedaba un rato 

más en su cubículo para ir 

preparando el próximo curso e 

incluso, algunas tardes de 

vacaciones, también acudía a la 

escuela para detallar su materia.  

   Esta entrega y profesionalismo 

encantaba a la Dirección de la 

escuela y a la propia comunidad 

de padres de familia por contar 

con un maestro esmerado. 

   La noticia de no haber 

acreditado Geometría cayó como 

una bomba a la joven, pues sí 

había estudiado, sin embargo, no 

pudo acreditar el curso, lo que 

preocuparía a sus padres por los 

planes que habían hecho para 

que ella acudiera a la 

Universidad. 

   Sabedora la joven de que podía 

encontrar al maestro en la 

escuela, una tarde acudió al 

plantel para pedir el apoyo del 

profesor a fin de que le ayudara 

acreditar la materia. Frente a él, 

ya en el cubículo, le expuso la 

situación y el maestro mostró su 

total disposición para ayudar a la 

joven a lograr su cometido, 

sugiriéndole una lectura todavía 

m§s ñsuaveò para que, partiendo 

de ahí, la volviera a examinar, 

pero no era lo que esperaba la 

joven, sin embargo, y 

transcurridos 40 ó 30 minutos se 

retiró del cubículo del maestro, 

sollozando. 

  El guardia de seguridad de la 

escuela se percató del estado 

anímico de la joven, le preguntó si 

todo estaba bien y ésta le 

respondi· con un ñdisc¼lpemeò, 

siguiendo su camino a su casa. 

Ya en su casa, la joven no podía 

estar tranquila; en ocasión de 

acudir a la mesa para comer junto 

con su familia sus padres le 

preguntaban por qué estaba muy 

callada?  Si todo estaba bien? 



 

   Ella respondía que todo estaba 

bien, que sólo era un poco de 

nerviosismo por dejarlos de ver 

debido a que acudiría a la 

Universidad. Los padres, 

comprendieron que era lógico su 

estado anímico, pues en unas 

semanas su hija ya no viviría con 

ellos por acudir a la Universidad 

por lo que no abundaron en el 

tema; vaya, próximamente se 

cristalizaría ver a su hija cursando 

estudios universitarios. 

   La joven en la recámara, sola, 

acongojada la por situación de la 

materia de Geometría que 

adeudaba, no podía enterar a sus 

padres de tal situaci·n pero ñalgoò 

la impulsó hablar con ellos sobre 

el tema. 

  En un arrebato, abordó a sus 

padres y les comentó que el 

maestro de Geometría había 

abusado sexualmente de ella. La 

noticia irritó a sus padres y el 

padre, lleno de rabia e indignación 

tomó el arma de fuego que tenía 

en su casa, sin embargo, la madre 

lo contuvo, haciéndolo entrar en 

razón y que lo mejor era acudir a 

la fiscalía para denunciar los 

hechos. Apreciando las palabras 

de la mujer, acudieron a la 

autoridad a denunciar los hechos 

y, ciertamente, en la revisión 

clínica realizada a la menor -

dictamen médico-, apareció el 

diagnóstico de himen desgarrado, 

signo inequívoco de que la joven 

había sufrido una penetración. 

   La autoridad, con los 

comentarios de los padres y 

respaldados por el peritaje clínico, 

pero sobre todo, por la acusación 

y señalamiento de la menor, se 

dirigió ante el Juez a fin de 

solicitar el arresto del maestro y 

por la gravedad del delito el juez 

concedió la orden para detenerlo. 

   La policía en época de 

vacaciones escolares acudió al 

domicilio del maestro, sin 

embargo, la autoridad fue 

informada por la esposa del 

profesor que éste se encontraba 

en la escuela en una reunión de 

maestros -informar de resultados, 

conclusión de ciclo y para el  inicio 

de clases- y sin dar más razón, la 

policía agradeció la información y 

acudió a la escuela. Estando ahí, 

se dirigieron a la Administración 

de la Escuela platicando de la 

situación a la Directora quien, 

toda sorprendida por la noticia, 

acompañó a la policía hasta 

donde se encontraba el maestro, 

ahí, en la reunión y delante de 

todos, el maestro fue detenido. Se 

le leyeron los cargos y sus 

derechos, etc., y fue llevado a la 

cárcel. 

   El maestro en el trayecto a la 

cárcel, sostenía que todo era una 

confusión, que no había cometido 

el delito, que nunca tocó a la 

menor, etc., pero sus comentarios 

no importaron a la policía 

ingresándolo a la cárcel. 

   Ya en juicio, el maestro sostenía 

su inocencia, afirmaba que la 

menor estaba confundida porque 

él, nunca la había tocado. Cuando 

le preguntaron al profesor sí había 

tenido antecedentes penales, 

respondió que sí; cuándo le 

preguntaron al maestro que si 

había tenido problemas con 

drogas, contestó que sí; etc., al 

pedirle su comentario sobre sí 

había estado a solas en el 

cubículo con la joven por un 

espacio de 30 minutos, contestó 

que sí. Cuando se recibió la 

declaración del vigilante de la 

escuela en el sentido de que, si 

era cierto que la joven había 

visitado al maestro en su 

cubículo, éste -el vigilante- dijo sí, 

ñde hecho la vi entrarò, apunt·. 

Cuando le preguntaron al 

vigilante de la escuela si la joven 

había salido del cubículo de la 

escuela sollozando, también 

manifestó que s² y agreg· que ñel 

tiempo que estuvieron solos en el 

cub²culo fue de unos 30 minutosò. 

La fiscalía presentó al jurado y el 

propio Juez el dictamen médico -

peritaje- en el sentido de que la 

joven presentaba desgarre de 

himen además de un examen 

psicológico que reportaba ñda¶oò 

psicológico de la menor. 

   Para concluir, preguntaron al 

profesor si sabía quién pudo 

haber abusado de la menor, si él 

no había sido; a lo que el maestro 

contestó que no tenía la menor 

idea. 

   En la ocasión de que la menor, 

por su situación de menor, no 

podía ser abiertamente 

interrogada ñpresionadaò en la 

corte para contestar, pero cuando 

se tuvo la oportunidad de platicar 

con ella, de cuestionarla -

acompañada de la psicóloga- la 

joven se mostraba nerviosa en la 

audiencia y señalaba al maestro 

de haber abusado de ella e 

incluso, lloraba. 

   La comunidad presente en la 

sala de audiencias así como el 

personal de la escuela, familiares 

del maestro, etc., se mostraban 

indignados por la conducta del 

docente. La joven, tal panorama 

no lo había visualizado -

imaginado-, es decir, la dimensión 

de su acusación, originada de un 

arrebato, la estaba rebasando 

pero ya no podía echarse para 

atrás.  

  Una vez agotadas todas las 

audiencias, el asunto concluyó y 

por más  que  el  acusado  juró y 



 

perjuró e incluso con la biblia en 

su mano que jamás había tocado 

a la estudiante, éste fue 

condenado a 18 años de prisión. 

La familia del maestro, 

avergonzada por la situación 

meses después, se alejó de la 

población y jamás volvió para 

visitarlo en la cárcel, estaban 

destruidos. 

   La fiscalía demandaría también 

a la escuela por haber ocasionado 

un daño a la menor, por medio de 

su personal. Sin embargo, se 

llegó a un arreglo extrajudicial y 

se convino en entregar una 

cantidad de dinero y el certificado 

totalmente liberado para que la 

menor fuera a estudiar a la 

Universidad fuera del Estado, lo 

que le permitir²a ñolvidarò lo 

ocurrido y a donde nadie la 

conociera. 

  Transcurridos 6 años e incluso 

ya graduada como universitaria la 

joven, trabajando además en otro 

Estado de donde vivían sus 

padres, acudió a visitarlos. Ya 

descansando en el domicilio de 

los padres, la universitaria le pidió 

a su madre platicar, a lo que la 

señora asintió y se sentaron en la 

sala. En la tranquilidad de la sala 

la hija abordó el tema del maestro, 

a lo que la madre la interrumpió, y 

le dijo que no hablara de eso, que 

el tema la podría afectar 

nuevamente. La hija le manifestó 

que eso, precisamente, la había  

tenido atormentada y no había 

podido desahogarse, a lo que la 

madre le expresó que no entendía 

lo que decía. La hija le dijo, 

déjame confesarte algo; te oigo, 

manifestó la madre algo 

preocupada. Mamá, lo del 

maestro nunca pasó. ¿A qué te 

refieres? ¡Me estás confundiendo 

hija! Lo de la violación nunca pasó 

mamá. La madre sintió que el 

estómago se le pegaba 

estómago se le pegaba con la 

espalda, como que iba a levitar. 

¡Hija explícate! ¿Qué me estás 

queriendo decir? 

 Mamá, tuve problemas para 

acreditar la materia y sí, 

ciertamente estuve con el 

maestro en su cubículo y platiqué 

con él, y el tiempo que estuve con 

él me explicaba y me decía qué 

era lo que tenía que estudiar para 

que me valuara otra vez, pero 

sentí temor de no acreditar la 

materia nuevamente y me dio 

miedo ñdesilusionarlosò a Ustedes 

que tenían todo preparado para 

mí a fin de que yo acudiera a la 

Universidad, no sabía cómo 

actuar y eso me preocupaba 

mucho, yo sólo pretendía cambiar 

de maestro. ¡Pero hija, cómo 

pudiste! Mamá, sólo era una 

adolescente, mi temor era grande, 

pero necesito sentirme bien y 

pensé que me entenderías mamá; 

claro que te entiendo hija, pero se 

cometió una injusticia, tendremos 

que ir con la policía para 

explicarle todo esto. Pero, 

entonces hijaé, el dictamen 

clínico fue falso? No mamá, yo 

sostenía relaciones con un 

compañero de la escuela, ni 

siquiera mis amigas sabían de él. 

¡Oh, mi Dios! cómo pudo ser 

posible. Sí mamá, así sucedieron 

las cosas, necesitaba contárselo 

a alguien, ya no podía más con 

esto y, recargada en el pecho de 

su madre, se pudo a llorar. 

 Está bien hija, todo estará bien, 

vas a ver que todo se solucionará. 

Lo primero que tenemos que 

hacer es ir con la policía para 

decirle lo sucedido, tenemos que 

hacerlo, sí mamá, vamos, gracias 

por apoyarme. Hija m²aé, vamos. 

Ya   frente   al   policía   que   llevó 

a    cabo     la     detención     e  

ñinvestigaci·nò, la joven 

universitaria le narró lo sucedido 

sin embargo, éste le comentó que 

él no podía hacer nada, pues todo 

lo tenía que resolver el Juez o, en 

su caso, la fiscalía. Acto seguido, 

las dos agradecieron la 

orientación al policía y acudieron 

con el Juez, éste las recibió y 

platicó con ellas, el Juez les 

comentó que no se podía hacer 

nada, que lamentablemente todo 

era demasiado tarde, había una 

sentencia y adem§sé, y la madre 

de la joven, abruptamente lo 

interrumpió y un poco alterada le 

dijo al Juez ¿Cómo que no se 

puede hacer nada? Usted es el 

Juez, entonces ante quién 

podemos acudir para liberar al 

maestro? y el Juez le respondió, 

señora si estuviera en mis manos 

yo lo liberaría pero no es posible 

ya no se puede hacer nada 

porqueé y, una vez m§s la 

señora, interrumpió al Juez y junto 

con su hija se levantó del asiento 

y abandonando ambas la oficina 

del Juez, en su caminar le decían: 

¿si no es Usted entonces quién lo 

liberará? Le estamos diciendo 

que es inocente, y el Juez alzando 

la voz por la distancia que ellas ya 

tenían de él, les dijo a las dos, 

esperen un momento, y las dos 

mujeres se detuvieron 

deduciendo que ya habían 

persuadido al Juez para que 

procediera con los trámites a fin 

de dejar libre al maestro; esperen, 

repitió el Juez, déjeme decirles la 

razón por la cual ya no se puede 

hacer nada para liberar al 

maestro, permaneciendo calladas 

las dos mujeres. El maestro, 

según la bitácora de los vigilantes, 

no hubo un solo día en que dejara 

de decir que era inocente, todos 

los días lo decía. Cuando se 

enteró que su familia lo había 

dejado   ante   la   pena   que  les  



 

 

 

 
 

embargaba cayó en una gran 

depresión y así estuvo por 

algunos años y, 

aproximadamente hace como 8 

meses dejó de comer, se le 

ministraban alimentos vía zonda 

pero no se pudo más, hace 30 

días murió, creo que de tristeza, 

no lo sé bien a bien, pero esa es 

la razón por la cual ya no se 

puede hacer nada para su 

liberación. 

 La impresión fue demasiado 

grande para las dos mujeres, 

ambas cayeron desmayadas. 

Recuperadas de su desmayo 

asistidas por personal de una 

ambulancia, ambas se tomaron 

de las manos, se acercaron y se 

abrazaron sin decir nada. El padre 

de la joven, ya se encontraba con 

ellas, pero sin saber el motivo de 

la ñdescompensaci·nò que hab²an 

sufrido, le preocupaba que 

estuvieran bien y se recuperaran. 

Ambas sostuvieron que se les 

hab²a ñbajado la presi·nò. Nunca 

más tocaron el tema. El policía, la 

fiscalía así como el Juez, 

guardaron silencio permanente 

ante la vergüenza que pasarían si 

los hechos reales salieran a la luz. 

Jesús Sánchez Corona 
Doctorando 

Centro Universitario de 
Estudios Jurídicos (CUEJ) 

México, D. F. 

*Fotografía de Guillermo Salazar Ortega 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reseña cinematográfica  

Por: RICARDO MARÍN MACÍAS 

 

El limonero 
                                                                                      

"ðTiene que haber otra solución 
                                                                                          

ðEn 3000 años nadie la encontró 
                                                                                  

ðTal vez ya sea el momento" 
 

Israel Navon -nuevo ministro de defensa de 

Israel- decide mudarse junto con su familia a la 

frontera con Cisjordania como muestra de los 

avances en seguridad pública, sin imaginar que 

su intención de talar la plantación de limones 

colindante, por motivos de seguridad, desatará 

un conflicto entre él y su vecina palestina Salma 

Zidane -propietaria de la plantación- que 

provocará una escalada judicial hasta 

convertirse en un asunto mediático con tintes 

internacionales, con una inesperada resolución 

para ambas partes. 

   Basado en un incidente real, Eran Riklis (La 

novia siria) dirige este relato que supera los 

clichés del conflicto árabe-israelí y muestra las 

diferentes realidades de la frontera entre Israel 

y Palestina, como la construcción del muro, las 

consecuencias de las intifadas y la diáspora 

palestina (tan identificables con los problemas 

de nuestra frontera norte). 

   El limonero (Etz limon; Israel, Reino Unido, 

Francia, 2008) es firme candidato a película de 

referencia principal sobre la enseñanza del 

derecho a través del cine, no sólo porque alude 

a las actitudes y problemas que enfrentan 

abogados,  jueces y partes a lo largo del litigio, 

o a la ponderación de derechos; sino que, 

además, reitera que detrás de cada litigio o 

expediente existen biografías que humanizan y 

conciben a los conflictos, en principio, como la 

suma de causas y efectos inadvertidos. 

En 106 minutos, esta cinta logra que 
desarrollemos eso que Saturnino de la Torre 
acuñó como "sentipensar", es decir, la fusión de 
dos formas de percibir la realidad, desde la 
reflexión y el impacto emocional, para confluir 

en   un   mismo  acto  de   conocimiento  las  

acciones de sentir y pensar. "Sentipensar" nos 

permite tomar conciencia de nuestro entorno y 

aplicarlo al momento de resolver intereses 

encontrados.   

Del mismo modo, esta historia hace hincapié en 

el cuidado que se debe tener ante la 

tergiversación o exageración de los hechos en 

un litigio cuando éstos son politizados o 

mediatizados. 

   La película también tiene el mérito de que nos 

identifiquemos con sus personajes porque 

aborda la naturaleza humana a partir de la 

posición que asumimos ante el conflicto: ceder, 

negarlo, huir, enfrentarlo o aferrarse. 

   Así, la mayor enseñanza que transmite esta 

cinta, tanto a los operadores jurídicos como a 

los destinatarios de las normas, es que, en la 

mayoría de los casos, toda solución exitosa 

dependerá de la retención o desprendimiento 

que hagan las partes de sus respectivos 

intereses hasta lograr una situación de 

equilibrio, como se aprecia en el final de este 

film. 
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RICARDO MARÍN MACÍAS* 
*Abogado, estudiante de la Maestría en Derecho de la 
UNAM, línea de investigación: control democrático de la 
constitucionalidad, email: ricardomarinabg@gmail.com 

Dentro de la amplia 

gama de películas que 

pueden usarse para la 

enseñanza del derecho, 

el que escribe estas 

líneas recomienda 

ampliamente El limonero 

con una calificación de 

diez. 

 

http://www.imdb.com/
http://www.imdb.com/media/rm3732179712/tt1172963?ref_=tt_ov_i


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La práctica docente en la Facultad de Derecho de la 
UNAM. Notas sobre la reflexión crítica en el aula  

por:  César Julián Ramírez de la Torre  

En nuestras sociedades modernas donde se 

privilegia el individualismo, el consumismo y el 

desconocimiento hacía los otros, tal como describe 

Bauman en su análisis sociológico, a través de la 

metáfora de la liquidez, 1 cobra ingente relevancia el 

papel de la educación como herramienta para la 

emancipación y la transformación social. 

 El proceso educativo desarrollado en el aula 

implica un mecanismo de construcción de hábitos 

que  son clave para la producción, transmisión y 

reproducción de ciertos patrones culturales, 

habilidades y capacidades para la investigación y 

creación del conocimiento científico.2 

En este sentido,  no puede soslayarse que la 

actividad educativa en general y concretamente en 

nuestra Facultad, se encuentra permeada por 

ideologías mediante las que se inculca la noción de 

que los estudios jurídicos, la profesión de los 

abogados (as) y la sociedad que solicita su asesoría 

jurídica, están de naturalmente organizadas de 

acuerdo a patrones de jerarquía y dominación, 

inclinados a favor de la economía de mercado del 

Estado de bienestar empresarial.3 

______________ 
1 Cfr.  Bauman, Zigmunt,, Modernidad líquida, México, 

Fondo de Cultura Económica, México, 2003.  
2 Cfr. Bourdieu, Pierre;, Passeron, Jean Claude: La 

Reproducción,  España, Ediciones Laia-colección Papel 

451, 1977, 400 pp. 
3 Kennedy, Duncan, ñLa educaci·n legal como 

preparaci·n para la jerarqu²aò, en Courtis, Christian 

(Comp.), Desde otra mirada, Eudeba, Argentina, 2001, pp. 

373 y 384. 

 

 

Como consecuencia, la forma en que se 

desenvuelven las relaciones educativas en el aula, 

tienden a producir y  reproducir mecanismos de 

dominación y jerarquías, orientadas a exaltar un tipo 

de individualismo que propugna la competencia 

implacable por lograr la acumulación de capital 

cultural, social, económico, político y simbólico4 y así 

beneficiarse personalmente de las ventajas 

materiales e inmateriales que supone el desarrollo 

alcanzado por la sociedad. Por otro lado, se enseña 

que el derecho es una ciencia cuyo objeto de estudio 

se identifica únicamente con la norma jurídica, 

eliminando del estudio jurídico su complejidad 

como fenómeno político, social y cultural. 

 La problemática sobre la educación jurídica, 

desde luego tiene muchas más aristas, no obstante 

ςpara los fines de este trabajo- , interesa subrayar 

los aspectos antes mencionados, es decir, lo 

acuciante de aplicar un modelo educativo que 

privilegie la reflexión crítica sobre la base de la 

comprensión del individuo y sociedad como 

conceptos inseparables uno del otro , así como, la 

necesidad de asumir que el derecho es un fenómeno 

multidimensional que no se agota con el estudio, 

interpretación y aplicación de la norma jurídica. 

Frente a ello en mi experiencia docente con 

grupos  de  derechos  humanos, considero que   

___________ 

4 Cfr. Bourdieu, Pierre, Poder. Derecho y Clases Sociales, 

2ª ed., trad. Mª José Bernuz Beneitez et. al., España, 

Desclée de Brouwer, 2001, pp. 131-164. 

 

 

 

 

 

*Fotografía de Fondo por María Arévalo Anguiano 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mostrar la relación inmanente entre sociedad e 

individuo a los alumnos (as), favorece la obtención 

de herramientas para construir en la práctica 

jurídica, normas que permitan el acceso equitativo 

de las personas a los bienes que el desarrollo en 

sociedad ha permitido.  

 Por otro lado, la reflexión crítica respecto al 

complejo fenómeno jurídico, se constituye como un 

avance significativo para la formación de 

operadores (as) jurídicos sensibles al entendimiento 

del derecho como una gran red interconectada 

donde no solo operan normas, sino también 

relaciones sociales que determinan el contenido de 

la ley y están íntimamente relacionados con la 

política, la cultura, la economía entro otras muchas 

áreas del conocimiento.  

 Aunado a ello, con la intención de superar 

las relaciones de dominación y jerarquía en el aula y 

con ello transformar el pensamiento y acción de los  

 

 

 

 

estudiantes, es indispensable que el profesor (a), se 

prepare para eliminar las jerarquías dentro del salón 

de clases, estar consciente que enseñar es un 

quehacer crítico que implica también aprender de 

los alumnos (as) y sobre todo tomar un derrotero 

ético para  asumir nuestra responsabilidad por el 

conocimiento que transmitiremos como docentes. 

César Julián Ramírez de la Torre. 
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El día 6 de mayo del año en curso, tuve mi práctica docente como parte de las actividades de 

aprendizaje dentro de la asignatura Teoría Pedagógica, en donde frente a un grupo de maestría 

con la asignatura Técnicas de la Enseñanza del Derecho I, y junto con otros dos de mis compañeros 

de clase, expusimos el tema Las tendencias actuales en la evaluación ï evaluación por rúbricas, y 

para el desarrollo del mismo, decidimos emplear el esquema de los diez criterios o características 

de la enseñanza, propuestos por el psicólogo rumano-israelita Reuven Feuerstein. 

Dentro de su esquema, destacaron para mí los siguientes puntos: 

a) Que el conjunto de conceptos tengan un significado que sea interpretado en la realidad 

por los dicentes; 

b) La planificación de objetivos del aprendizaje; y 

c) La motivación y el desafío para el alumno. 

Para tratar de lograr estos efectos con mis escuchas, me propuse alejarme por un momento 

del uso de diapositivas y tratar de platicar y explicar de manera oral y con el uso exclusivo de gis y 

borrador, un esquema básico de lo que significa la evaluación por rúbricas. Mi idea fue crear un 

esqueleto general que sirva como estructura mental para hacer comprender de manera rápida y 

sencilla a los dicentes sobre el tema expuesto. 

Posteriormente propuse un ejercicio donde los estudiantes pudieran elaborar una matriz de 

valoración o rúbricas con algunos parámetros que expliqué durante mi práctica, esto es para buscar 

el desafío y la motivación que en su teoría propuso Feuerstein. En mis muchas experiencias como 

alumno de diversas asignaturas, siempre fue para mí más eficaz el aprendizaje mediante la 

resolución de problemas, ejercicios y prácticas, lo que representó para mí siempre una especie de 

reto, tal como lo sugirió científicamente el destacado psicólogo israelita. 

Finalmente, esta experiencia docente, pero ya con la aplicación de un esquema de exposición 

previa, amplió mi panorama como futuro profesor de Derecho, ya que anteriormente mis 

exposiciones siempre fueron construidas de manera empírica, sin ningún enfoque pedagógico. 

Tuve algunas áreas de oportunidad que me fueron detectadas, pero estoy seguro que muy pronto 

serán superadas. Es para mí un nuevo reto. En particular me gustó mucho el esquema propuesto 

por Feuerstein; considero que es de lo más completo sobre otras teorías que vimos en clase, quizá 

por ser de los enfoques pedagógicos más recientes y que en mi consideración aglutina de modo 

especial a todas las demás. Muchas gracias. 

Alejandro Ramírez Valle 
Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
Maestrante en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México 
Correo electrónico: ar_valle@hotmail.com 
Línea de investigación: Filosofía del Derecho y Derechos Humanos. 
 

 

 

Una experiencia de práctica docente con el 

modelo de Reuven Feuerstein  
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NOMBRE: Another Brick in the Wall 

ÁLBUM: The Wall 

GRUPO: Pink Floyd 

GÉNERO: Art Rock ς Rock Progresivo 

DURACIÓN: 8 minutos 20 segundos 

PUBLICACIÓN: 30 de abril de 1979 

DISCOGRAFIA: Harvest 

ESCRITOR: Roger Waters 

PRODUCTORES: Bob Ezrin, Roger Waters y David Gilmour 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 
Lic. Pedro Fabián Salinas Rodríguez 

Introducción  

El escritor y productor Roger Water evoca la 

muerte de su padre durante la batalla de Anzio, 

en Italia, durante la Segunda Guerra Mundial. 

Another Brick in the Wall es el título de tres 

canciones interpretadas por el grupo británico 

de rock progresivo Pink Floyd, fue compuesta 

por el bajista de la banda Roger Waters. Las 

tres partes fueron incluidas en el disco The Wall. 

Primera Parte  

Es la tercera canción del álbum, la cual 

menciona la palabra ñmuroò, fundamental para 

la historia del álbum. Constituye una metáfora 

sobre el recinto que el protagonista, Pink, 

constituye alrededor de él para escapar de la 

realidad, representada por la frase: los ñladrillos 

en la paredò (bricks in the wall), representado 

cada uno de los traumas que Pink va 

experimentando a lo largo de su vida, lo que lo 

lleva a crear esta protección. 

El video inicia con una escena, en la cual la 

madre de Pink se encuentra rezando en una 

iglesia por el fallecimiento de su esposo, en 

tanto Pink juega con un avión de juguete. 

Después, se observa a Pink en un parque 

público mientras su madre se encuentra de 

compras. Él ve a un hombre que le recuerda a 

su padre y le pide ayuda para subir a un juego, 

_______________ 
 Fue parte de las operaciones militares de la Segunda Guerra 

Mundial y duró desde el 22 de enero de 1944 hasta el 24 de mayo 
del mismo año. Esta Batalla se libró en las antiguas ciudades de 
Anzio y Nettuno, al desembarcar 400 soldados aliados como parte 
de la ñOperaci·n Shingleò. 

 

 

 

creando confianza en Pink. Sin embargo, al 

intentar Pink tomarle la mano, el hombre lo 

rechaza de manera enérgica, Pink entonces 

se dirige a los columpios para balancearse 

sin la ayuda de nadie, observando a su 

alrededor a diversos niños jugando con sus 

padres. 

Segunda Parte 

Es la quinta canción del álbum y es también 

la más famosa de las tres partes de Another 

Brick in the Wall. Se publicó quince días 

antes que el álbum como sencillo. La 

canción habla sobre las estrictas normas 

que había en las escuelas en la década de 

1950. 

El argumento toral en esta parte de la 

canción es una protesta que denuncia las 

duras reglas que existen en la escuela en 

general, se particulariza con la frase We 

donôt need no education (no necesitamos 

ninguna educación). Se refleja entonces la 

visión sobre la educación formal, ya que en 

la escuela que se observa en el video los 

profesores se preocupan más por la 

disciplina que por transmitir conocimiento a 

sus alumnos, utilizando la violencia para 

lograr esa disciplina y refiriendo que los 

profesores también sufren la violencia en 

sus hogares por sus seres amados y por 

ello desquitan su frustración con los 

alumnos.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí la frase Another Brick in the Wall (otro 

ladrillo en la pared), se refiere a la imagen del 

profesor, que es visto como una causa de 

aislamiento mental de Pink. 

También se observa en el video como Pink 

imagina a varios estudiantes marchando al 

ritmo de la canción, dirigiéndose a una máquina 

de la cual se convierten en clones con cara de 

arcilla, sin ninguna distinción entre ellos. 

Después se observa como los niños caen en 

una trituradora de carne, quedan pulverizados y 

picados y salen como carne molida. 

Tercera Parte  

Es la duodécima canción en el álbum. La 

historia es el punto en que Pink decide 

quedarse fuera del ñmuroò y queda 

completamente aislado del mundo. 

 

 

 

En esta parte, el muro está casi 

terminado, como resultado de la ira que 

siente por el engaño de su esposa, llegando 

a la conclusión que ya no necesita nada, 

viendo a las personas en su vida como just 

brick in the wall (solo ladrillos en el muro), y 

ve que él es uno más del muro. 

Esta canción es seguida por Good Bye 

World, que habla del muro y del aislamiento 

mental total que le ha provocado el muro a 

Pink. 

ñLa escuela es 

parte del muro que 

se encarga de que 

nunca falte gente 

para trabajar y 

llevar al mundo 

hacia lo más 

grandeò 

 
 
 
PEDRO FABIÁN SALINAS RODRÍGUEZ 
Lic. en Derecho. Maestrante en Posgrado UNAM 
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*Fotografía de  Fabiola Contreras Carreño 



LIC. MIRIAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

CARTAS A QUIEN PRETENDE ENSEÑAR. 

PAULO FREIRE. 

1921-1997, SAO PAULO. 

El hombre es hombre, y el mundo es mundo. En la medida en que ambos se encuentran en una 

relación permanente, el hombre transformando al mundo sufre los efectos de su propia 

transformación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la imagen. La dualidad de los personajes 

docente y dicente. El docente autoritario 

que en su discurso no se dirige en  verdad 

al alumno, debe romper con esta conducta 

e iniciar un primer diálogo; el dicente debe 

despertar sus capacidades, formarse dúctil 

pero crítico, pensante, abierto y capaces 

ambos de mantener una interacción 

productivamente sana.  Tan necesaria 

interacción solo puede darse de frente, 

humana, constante, tener los sentidos y la 

mente receptivos para llevar la enseñanza-

aprendizaje a lograr superar los obstáculos, 

que en el dibujo están representados con el 

candado y; juntos aperturarse, simbolizado 

con la llave que tienen por mitad, la cuestión 

es unir ambas mitades correctamente para 

entonces abrirse a nuevos conocimientos, 

aprender, aprehender y recrear para 

producir y estar en posición de tomar  

partido por el estilo que ha de definir a cada 

uno. 

   La imagen se muestra a varios cuadros 

significando el hecho de que este proceso 

es constante, es momento a momento. 

   Un maestro, un buen maestro ha de 

procurar que su estudiante sea buen 

estudiante no solo durante su curso, sino 

que terminado éste, se tengan las 

herramientas mínimas para que el proceso 

enseñanza-aprendizaje continúe. 

FUENTE: 
Å FREIRE, Paulo, Cartas a quien pretende 
enseñar, México, Siglo XXI, 1994. 

MIRIAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Licenciada en Derecho por la Facultad de 
Derecho de la UNAM.  
Maestrante en Posgrado UNAM. 
Línea de investigación: Derechos de los niños 
y Derecho Familiar. 
  

*Dibujo y diseño por Miriam González González 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENSAYO. HACIA UN CONSTRUCTIVISMO EN LA 
ENSEÑANZA DEL DERECHO 

Por: Julia Margarita Muñoz Plancarte 

Los docentes en la enseñanza del derecho 

deben tener una comunicación asertiva para 

con los alumnos; en la cual el conocimiento 

que trasmitan se descodifique atendiendo el 

contexto y canal adecuado (Medio a través 

del cual se trasmite la información) y, por 

ende, exista retroalimentación a efecto de 

que se lleve a cabo el proceso de enseñanza-

aprendizaje de forma óptima. Por lo anterior, 

los docentes deben tomar en consideración 

diversos parámetros o directrices al momento 

de impartir sus clases a los incipientes 

abogados y estudiantes de posgrado. 

El aprendizaje surge a partir de los 

conocimientos previos del alumno y obtiene 

los nuevos, es decir; elabora una 

construcción. En este sentido el 

constructivismo,  ñes una construcción 

humana y social, de modo que toda 

observación remite inevitablemente a las 

cualidades del observador y a las distintas 

interacciones comprometidas.ò 1 

De lo anterior se colige que el docente, para 

saber los conocimientos previos de los 

alumnos, debe no solamente ser el expositor 

de la clase, también  debe  hacer que éstos  

________________ 
 1 López Pérez, Ricardo, Idea de constructivismo, Chile, 
2010. 
http://www.periodismo.uchile.cl/cursos/psicologia/constr
uctivismo.pdf, consultable: 08 de abril 2015. 

 

 

 

participen de forma activa y sean 

constructores de conocimientos, que el 

estudiante se percate de sus errores y, por 

ende, supere sus prejuicios y obstáculos 

epistemológicos (Bachelard, Gastón)2 hacia 

nuevos conceptos, todo ello en aras de 

ponderar la investigación, crear un ambiente 

donde no se sienta intimidado, lo anterior 

mediante el uso de diversas técnicas 

didácticas (carpeta o dossier, análisis de 

documentos, debate, lluvia de ideas, mesa 

redonda, etc.). 

El constructivismo pedagógico y su relación 

con la psicología, conlleva  diversas teorías 

que sirven de paradigma en el proceso de 

enseñanza en el docente, mismos que no 

deben soslayarse, entre estas destaca la 

teoría del aprendizaje significativo de David. 

P. Ausubel, que establece en el alumno su 

capacidad de razonar, argumentar, aplicar, 

explicar, resolver problemas3. Esta teoría 

tiene una importancia preponderante en la 

enseñanza que ahora nos ocupa; ya que los 

abogados necesitamos llevar a cabo nuestra 

___________ 
2 Bachelard, Gastón, La formación del espíritu científico, 

México, Distrito Federal, editorial: Siglo XXI, editores, S.A, 

2000.   
3 Bolaños, Silvana, Paradigma constructivista en la 
educación, México, 2011. 
http://constructivismo.webnode.es/paradigma-
constructivista/. consultable: 08 de abril 2015. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

actividad aplicando la retórica y el 

razonamiento de forma constante, por lo que 

dicha teoría es un requisito sine qua non.   

 

En virtud de que el derecho se apoya en datos 

empíricos o fácticos, hace uso de diversas 

herramientas para poder llevar a cabo su 

función, entre ellas los estudios cualitativos y 

cuantitativos. Por lo que, surge la sociología 

creativa, la cual toma ciertos trozos  de la vida 

urbana para verificar circunstancias sociales y 

políticas, sustentando nuestra profesión en 

investigaciones debidamente contrastadas y, 

de igual forma, auxilia investigaciones de tipo 

legal, por ejemplo, estudios realizados, para la 

fijación de pensión alimenticia, entorno de los 

delincuentes, entre muchas otras cuestiones. 

Por tal motivo los docentes deben ponderar su 

utilidad.  Por otra parte, las Tecnologías de 

información y comunicación, (TIC) hacen 

expedita la enseñanza del derecho. 

Actualmente nos encontramos    en    la    

sociedad   de   la información, sin importar 

donde nos encontremos (modelo educativo a 

distancia). 

En el mismo sentido, la programación 

neurolingüística (PNL) es un modelo educativo 

 

de comunicación que conlleva un 

mejoramiento en la conducta de los 

individuos, determina la dinámica de la mente 

(neuro), el lenguaje (lingüística) y la 

interacción de ambas (programación).4 

ñMientras m§s involucremos todos nuestros 

sentidos en una experiencia de aprendizaje 

®ste ser§ m§s f§cil e integralò.5 Asimismo, la 

(PNL) apoya  la excelencia personal y la 

superación de miedos. Este paradigma debe 

ser tomando en consideración por los 

docentes, en razón de que les permite 

conocer de manera más profunda a sus 

alumnos y, aplicar el método didáctico de 

acuerdo a sus capacidades. Para que el país 

tenga un mejor nivel educativo en la 

enseñanza del derecho es indispensable que 

existan cambios en los métodos y técnicas de 

enseñanza, apoyar por medio del Estado la 

docencia e investigación. Los docentes 

tienen el compromiso de formar operadores 

jurídicos con valores e inspirar en ellos un 

espíritu investigador y constructivista.  

______________ 

4 Zepeda Carranza, Gustavo, ¿Qué es la 

programación neurolingüística?, México, 2015, 
http://www.pnl.org.mx/index.html, consultable: 12 de 
abril de dos mil quince.  
5 Rendón López, Alicia, Técnicas y recursos didácticos 

lúdicos para el aprendizaje significativo del derecho, 
Tesis, México, Distrito Federal, 2011, p. 113. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/Tesis2
011/2TecnicasYRecursosDidacticos.pdf, consultable: 
04 de abril de 2015. 
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Por: Luis Guillermo Salazar, Ricardo Marín y David 

Alonzo. 

La educación a distancia se caracteriza por la 

impartición de cursos no presenciales y fuera 

de los centros educativos tradicionales. El 

desarrollo de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) y la 

cada vez mayor cobertura del internet han 

permitido que diversas Instituciones de 

Educación Superior (IES), como la UNAM, 

ofrezcan cursos a distancia utilizando 

plataformas digitales. Los autores de estas 

líneas tuvimos una experiencia sumamente 

enriquecedora al participar en una clase en 

esta modalidad, y derivado de la interacción 

con los alumnos hemos hecho algunas 

reflexiones. 

Esta modalidad requiere de un gran 

compromiso por parte de los alumnos, 

quienes se vuelven autodidactas y acuden al 

docente para obtener orientación y reafirmar 

los conocimientos previamente adquiridos o 

para aclarar dudas. También requiere que los 

docentes que participan en este proceso 

estén familiarizados con las TIC, lo cual 

parecería obvio, pero hablamos tanto del uso 

de un chat como de correos electrónicos, 

archivos digitalizados, uso de paquetería, 

manejo de las bibliotecas digitales, 

aprovechamiento de plataformas digitales, 

preparación de materiales y recursos 

educativos, etc., enfocados al aprendizaje de 

los alumnos. El compromiso en la 

construcción del conocimiento es mutuo. 

Particularmente interesante resultó el uso del 

chat para interactuar con los alumnos, pues 

su   uso  no  es  algo novedoso para quienes 

 

 

hemos crecido en la era del internet. Se trata 

de una plataforma de conversación que 

también requiere reglas para evitar generar 

ruido en la comunicación, por ejemplo:   

establecer un orden de participación de tal 

forma que los alumnos puedan desarrollar sin 

interrupción ideas completas con distintos 

niveles de complejidad, o que enriquezcan 

las contribuciones de sus compañeros, tal 

como ocurriría en un aula física. 

Considerando que la comunicación es 

escrita, el docente puede evaluar el 

desarrollo de los alumnos: los conocimientos 

adquiridos, su escritura y sus capacidades de 

argumentación (esto último tan importante en 

la enseñanza del Derecho). Una excelente 

oportunidad para dominar el teclado y cuidar 

la ortografía. 

 

Conversando sobre nuestra experiencia, 

Ricardo Mar²n coment·: ñAl finalizar la clase 

a distancia reflexioné acerca de las sutiles 

diferencias entre la escuela presencial y la 

escuela a distancia. 

Aunque el proceso educativo puede ser el 

mismo, las técnicas pedagógicas deben 

adaptarse. Creo que en este proceso también 

existe una rica retroalimentación entre 

alumnos   y   docentesò.   Todos   coincidimos 

 

 

EDUCACIÓN A DISTANCIA. 

Algunas reflexiones sobre la 

tecnología como aliada en la 

educación. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en ello, en particular sobre la necesidad de 

adaptar las técnicas pedagógicas. 

Al respecto, es importante entender que las 

plataformas digitales no sólo deben ser 

espacios en la web que contengan gigas de 

información relacionada con el curso. Se trata 

de espacios que deben ser previamente 

planeados en cuanto a contenidos y 

dinámicas: ¿Qué y cómo se va a enseñar? 

¿Qué contenidos debe almacenar y en qué 

orden? ¿Cómo serán consumidos? Se trata de 

que las plataformas sean amigables con el 

usuario, de tal forma que éste quiera 

permanecer en la misma buscando la 

información que le permita construir su propio 

conocimiento más por gusto que por 

obligación. 

Esta modalidad educativa también ofrece la 

oportunidad de desarrollar y explotar las 

posibilidades didácticas que nos ofrecen los 

materiales y recursos audiovisuales, cuyo 

aprovechamiento en un curso presencial 

tradicional no siempre es posible. Ello nos 

llevó a considerar: no sabemos si la educación 

a distancia llegue a reemplazar a la educación 

presencial, sin embargo, todo indica  que el 

modelo educativo del futuro tendrá que ser 

multimodal, es decir, tendrá que complementar 

ambas experiencias pedagógicas. 

   La educación a distancia puede ser una 

herramienta fundamental para la difusión del 

conocimiento y la cultura, con la salvedad de 

que requiere un gran compromiso de todos los 

sujetos del proceso de enseñanza 

aprendizaje. Pero también de la institución que 

ofrezca este tipo de cursos. La improvisación 

no es una opción, y las TIC nos abren un 

abanico de posibilidades educativas que 

pueden ser aprovechadas mediante una 

apropiada Hemos llegado a escuchar 

comentarios que dicen que la educación a 

distancia jamás podrá ser tan eficiente como la 

presencial. Discrepamos en ello, pues el 

proceso educativo se basa en la 

comunicación,   y  la  educación  a  distancia  

 

 

procura establecer un canal. Las TIC son 
herramientas que, como cualquier otra, 
debemos aprender a utilizar. 

 

Aún hay mucho por hacer: Hablar de las TIC 

requiere aprender un nuevo lenguaje y 

adaptarnos a nuevas formas de comunicación. 

También es necesario hacer llegar la 

educación a más personas en lugares cada 

vez más alejados, pero antes de eso hay que 

reducir la brecha digital. La educación a 

distancia tiene grandes retos por delante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Fotografía de Mtra. Alicia Rendón López 



Modelos Educativos.  
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Sistemas Educativos

Formal o 
Escolarizado

Doctorado en 
Derecho

Maestría en Derecho

Especializaciones en 
Derecho

No formal o 
Alternativos

Divisón de Educación 
Contínua

División de 
Universidad Abierta

Diplomados con 
opción a Titulación

Diplomados de 
Actualización

Cursos

Seminarios

Talleres

División de Educación 
a Distancia

Centro de Cómputo

Coordinación de 
Idiomas

Informal
Experiencia diaria 

del Individuo

 

*Diseño de imagen por 

Daniel Alejandro Serrano 
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EL DERECHO DEL FUTURO 
Por  Alan Edain Bárcenas López  

Con los avances tecnológicos actuales y 

con la base de la tecnología de unas 

décadas atrás, es notable que el ser 

humano ha obtenido grandes beneficios, la 

tecnología pasa a ser una herramienta de 

gran utilidad hasta el punto en el que el ser 

humano la tiene como un elemento 

indispensable de su vida cotidiana, 

telefonía, automóviles y demás aparatos 

electrónicos, en general, son elementos 

que el ser humano se encuentra utilizando 

asign§ndoles un car§cter de ñnecesidadò 

en su vida. 

   La tecnología es una herramienta que 

nos proporciona grandes facilidades, de ahí 

que en todo el mundo, las naciones 

dediquen una gran cantidad de inversión en 

ciencia y tecnología, los avances son 

notorios con el transcurso de los años, en 

donde, año tras año un aparato tecnológico 

es superado por otro. La ciencia y la 

tecnología se encuentran unidas, no hay 

ciencia que no se ayude de la tecnología, 

no hay tecnología que no progrese sin 

ciencia.  

   El ser humano, al percatarse de estos 

beneficios logra explotarlos, pero ¿hasta 

qué punto puede llegar el ser humano a 

explotar la tecnología a su favor? Existen 

personas que en el mundo no cuentan con 

órganos y extremidades del cuerpo 

 

 

humano, aquí es donde la tecnología entra 

para remplazar esas partes naturales del 

cuerpo. Un ejemplo claro son los brazos 

mecánicos, los cuales con la ayuda de la 

ñreinervaci·n muscular dirigidaò ayudan a 

una persona a realizar actividades con el 

brazo mecánico que antes no podía realizar 

debido a su ausencia. 

   Estas prótesis de brazos robóticos se 

mueven a través de los impulsos del 

cerebro de la persona simulando a la 

perfección las funciones de un brazo 

normal, remplazándolo perfectamente para 

realizar sus funciones. Pero aquí es donde 

inicia el problema, el brazo por sí solo no 

simplemente realiza las funciones 

elementales que se encuentran previstas 

para un brazo natural, este sobrepasa las 

funciones naturales, incorporando una 

fuerza extra natural a la persona. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué pasaría si en el futuro, otros órganos 

y sistemas del cuerpo humano también se 

pudieran remplazar tecnológicamente? 

   Extremidades e incluso órganos del 

cuerpo humano en la actualidad ya se 

pueden remplazar, pero si en unos años 

pudieran remplazarse en un porcentaje 

elevado, esto provocaría grandes 

diferencias de fuerza y capacidades entre 

una persona con elementos tecnológicos 

incorporados a su cuerpo y otra con un 

cuerpo humano natural. 

¿Esto afectaría al derecho? 

Claro que sería afectado, tan sólo en la 

parte de la discriminación da mucho de qué 

hablar, e incluso se hablaría en el marco 

internacional de una ñdistinci·n jur²dicaò, 

¿sería necesario distinguir entre personas, 

androides y  cyborgs? 

   El ser humano, en su deseo de vivir más, 

podrá suplantar elementos del cuerpo 

humano con elementos tecnológicos, el 

porcentaje de estos dependerá del paso de 

los años y su uso, de ahí que se dé la 

transformación del cuerpo humano a 

cyborg. En este punto, las capacidades 

pasan a ser totalmente diferentes, el 

cuerpo al perder sensibilidad e incorporarle 

tecnología, pasaría automáticamente a 

obtener   una  fuerza   diferente   ayudada 

por la tecnología, y desde luego a prolongar 

la esperanza de vida del ser humano. 

El derecho tendría que prever esto y 

regular futuras cuestiones que se 

presenten ante las diversas capacidades 

de cada individuo. Pero esto, es tan sólo 

una parte de todo el universo de cuestiones 

jurídicas que se presentarán en el futuro. 

 

Lic. Barcenas López Alan Edain 

Licenciado en Derecho, Estudiante de la Maestría en 

derecho de la División de estudios de Posgrado de la 

UNAM, Contacto: alanedain@yahoo.com.mx 

 
*Fotografía de Fabiola Contreras 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

John Rawls

(1921-2002) 

Filósofo y Teórico del liberalismo político

norteamericano. Doctor en Filosofía por la

Universidad de Princeton y docente en

Harvard.

Elabora una teoría de la justicia (1971),

entre otras obras.

 

 

La justicia como imparcialidad

La llama así porque supone un acuerdo equitativo

entre los miembros de una sociedad ordenada y

eficazmente regulada por una concepción

pública de la justicia.

 

 

La concepción pública de la justicia
implica que en esta sociedad cada cual

sabe y acepta que los demás también

saben y aceptan los mismos principios y;

que las instituciones sociales básicas

satisfacen generalmente estos principios.

 

 

La imparcialidad como experiencia se

percibe como una abstracción mental y

acción de colocarse cada uno en una

posición original con todos los

miembros de la sociedad garantizada por un

velo de ignorancia respecto de los

intereses particulares propios y de los

demás, para que no influyan en la toma de

decisiones y todos los miembros tengan

asegurada la igualdad de oportunidades.

 

 

 

 

 

 

Elementos del concepto de Justicia de John Rawls  
                                 Mtra. Alicia Rendón López . 

 

 


